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decretoS deL 
Poder eJecUtIVo
DECRETO Nº 0711

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2016.-

V I S T O : 
El Expediente MEOP-Nº 405.041/15, elevado por el 

Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de fojas 3 a 4, obran planillas emitidas por la 

Dirección General de Bancos de la Tesorería Gene-
ral de la Provincia, certificando el ingreso de PESOS 
CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES QUI-
NIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO CON OCHO CENTAVOS 
($ 133.540.455,08), en concepto de utilidades de Lo-
tería para Obras de Acción Social de la Provincia de 
Santa Cruz (L.O.A.S.) y PESOS VEINTIDOS MI-
LLONES ($ 22.000.000,00), en concepto de utilida-
des del Instituto de Seguros de la Provincia de Santa 
Cruz (I.S.PRO.) durante todo el Ejercicio 2015;

Que el Presupuesto General de la Administración Pro-
vincial 2015 estimó el ingreso, a lo largo del ejercicio,
de PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES SEIS-
CIENTOS VEINTINUEVE MIL ($ 43.629.000,00), 
en concepto de utilidades del I.S.PRO. y PESOS 
OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
($ 87.246.500,00), en concepto de utilidades de la 
L.O.A.S.;

Que en consecuencia, a los fines de su utilización, 
resulta necesaria la incorporación de la diferencia 
entre lo presupuestado y lo recaudado por la suma 
total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NO-
VECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON OCHO 
CENTAVOS ($ 24.664.955,08) al Presupuesto 2015;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 70/15, 
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, 
obrante a fojas 17 y vuelta y a Nota SLyT-GOB-Nº 
0335/16, emitida por la Secretaría Legal y Técnica de 
la Gobernación, obrante a fojas 24;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- INCREMENTASE en la suma de 
PESOS VEINTICUATRO MILLONES SEIS-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON OCHO 
CENTAVOS ($ 24.664.955,08), el total de Recursos 
del Presupuesto 2015 conforme al detalle que figura 
en la planilla que como Anexo I, forman parte inte-
grante del presente y en un todo de acuerdo con los 
considerandos.-

Artículo 2º.- AMPLIASE en la suma de PESOS 
VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO CON OCHO CENTA-
VOS ($ 24.664.955,08), el total de gastos del Presu-
puesto 2015, tal como se detalla en las planillas que 
como ANEXOS II y III, forman parte  integrante del 
presente Decreto, y en un todo de acuerdo con los 
considerandos.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 

de Economía y Obras Públicas.-
Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y 

Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dra. KIRCHNER - Lic. Juan F. Donnini
________

DECRETO Nº 0723

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-

V I S T O : 
El Expediente MDS-N° 215.914/16, elevado por el 

Ministerio de Desarrollo Social; y 
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia ratificar 

en todas sus partes la Resolución MDS-N° 0282/16, 
mediante la cual se aprueba en todas sus partes el 
Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo 
Social representado por su titular la Licenciada Marcela 
Paola VESSVESSIAN por una parte y por la otra la 
Asociación Civil Ángeles Especiales, representada por 
su Presidenta, señora Nadia LAFUENTE, otorgándose 
un subsidio de carácter no reintegrable con cargo a 
rendir cuenta documentada de su inversión a favor de 
la mencionada Asociación Civil, debiendo abonársele 
la suma de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000,00);

Que la presente tramitación se encuadra en los 
lineamientos establecidos en la Ley Provincial N° 
2879 de “Prestaciones Básicas de Habilitación y Re-
habilitación Integral a favor de Personas con Disca-
pacidad”;

Que este Ministerio propone el presente subsidio 
no reintegrable conforme surge de la lectura del De-
creto N° 867/75, a un ente colectivo sin fines de lu-
cro cuyo objetivo es el bienestar de sus adherentes o 
grupo comunitario;

Que la presente gestión se encuadra en las excepcio-
nes establecidas por el Artículo 11° del Decreto N° 
0157/15, en relación a los subsidios, subvenciones 
y todo compromiso del mismo carácter que directa o 
indirectamente afecten recursos del Tesoro Provincial, 
exceptuándose de esta medida a Salud, Educación, 
Desarrollo Social y Secretaría de Trabajo por intermedio 
del Ministerio de Gobierno;

Por ello y atento a los Dictámenes DGAJ-Nº 473/16, 
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

obrante a fojas 223 y SLyT-GOB-N° 0388/16, emitido 
por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación 
obrante a fojas 226/227;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- RATIFÍCASE en todas sus partes la 
Resolución MDS-N° 0282/16, mediante la cual se 
aprueba en todas sus partes el Convenio celebrado entre 
el Ministerio de Desarrollo Social representado por su 
titular la Licenciada Marcela Paola VESSVESSIAN 
por una parte y por la otra la Asociación Civil Angeles 
Especiales, representada por su Presidenta, señora 
Nadia LAFUENTE.-

Artículo 2°.- OTÓRGASE un subsidio en carácter 
no reintegrable con cargo a rendir cuenta documentada 
de su inversión a favor de la Asociación mencionada, por 
la suma de PESOS UN  MILLÓN ($ 1.000.000,00), en 
un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
del presente. -

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Depar tamento 
de Desarrollo Social.-

Artículo 4°.- PASE al Ministerio de Desarrollo 
Social (quien remitirá copia del presente ante quien 
corresponda), a sus efectos, tomen conocimiento 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Lic. Marcela Paola Vessvessian

________

DECRETO Nº 0726

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-

V I S T O :
El Expediente MS-N° 962.934/15, elevado por el 

Ministerio de Salud; y 
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita hacer 

lugar al reconocimiento de servicios certificados y 
prestados en carácter de tareas riesgosas, insalubres 
o determinantes de vejez o agotamiento prematuro, a 
favor de la agente Planta Permanente - Categoría: 20 - 
Agrupamiento: “Enfermería y Otras Ramas Auxiliares 
de la Medicina” - Régimen Horario: 40 Horas 
Semanales - Ley N° 1200, señora María Elena CARO 
FUENTES, por el desempeño de sus funciones como 
Técnica Radióloga en el Hospital Distrital Las Heras, 
dependiente del ANEXO: Ministerio de Salud - ÍTEM: 
Subsecretaría de Servicios de Salud, en el período 
comprendido desde el día 1º de marzo del año 1997 y 
hasta el día 8 de enero del año 2016;

Que de acuerdo a lo previsto por la Ley N° 1782, 
modificada por la Ley N° 3328 en su Artículo 90 “...se 
consideran desempeñando tareas riesgosas, insalubres o 
determinantes de vejez o agotamiento prematuro, a las 
siguientes personas: Inciso b) “Los profesionales del arte 
de curar y auxiliares técnicos cuya actividad específica 
sea el manejo de rayos X, Radium, Radio Isótopos y 
otras sustancias radioactivas de alta peligrosidad...”;

Que nada obsta en hacer lugar al reconocimiento 
impetrado por la agente por los servicios prestados, 
de conformidad a lo determinado en el Artículo 93, 
último párrafo de la Ley N° 1782 que establece que 
la certificación pertinente debe realizarse a través del 
Poder Ejecutivo;
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Por ello y atento a los Dictámenes DPAL-N° 0377/16, 
emitido por la Dirección Provincial de Asuntos Legales, 
obrante a fojas 59 y AE-SLyT-GOB-N° 15/16, emana-
do por la Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal y 
Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 65/67 y a 
Nota S.LyT-GOB-N° 0289/16, emitida por la Secretaría 
Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 68;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A :

Artículo 1°.- HACER LUGAR al reconocimiento 
de servicios certificados y prestados en carácter de ta-
reas riesgosas, insalubres o determinantes de vejez o 
agotamiento prematuro, a favor de la agente Planta Per-
manente - Categoría: 20 - Agrupamiento: “Enfermería y 
Otras Ramas Auxiliares de la Medicina” - Régimen Ho-
rario: 40 Horas Semanales - Ley N° 1200, señora, Ma-
ría Elena CARO FUENTES (D.N.I. N° 18.688.296), 
por el desempeño de sus funciones como Técnica Ra-
dióloga en el Hospital Distrital Las Heras, dependiente 
del ANEXO: Ministerio de Salud - ÍTEM: Subsecreta-
ría de Servicios de Salud, en el período comprendido 
desde el día 1º de marzo del año 1997 y hasta el día 8 de 
enero del año 2016, han sido en carácter de riesgosas, 
insalubres o determinantes de vejez o agotamiento pre-
maturo, de conformidad a lo establecido en el Artícu-
lo 90 - Inciso b) de la Ley N° 1782 y su modificatoria 
Ley N° 3328, de conformidad a los considerandos del 
presente.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por 
la señora Ministra Secretaria en el Departamento de 
Salud.-

Artículo 3°.- PASE al Ministerio de Salud a sus 
efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial de 
Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de 
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

Dra. KIRCHNER – Od. María Rocio García
________

DECRETO Nº 0727

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-

V I S T O : 
El Expediente MS-N° 960.591/14, elevado por el 

Ministerio de Salud; y
 CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 0214/15 se establece que 

los servicios certificados y prestados por la agente Plan-
ta Permanente - Agrupamiento: “A” - Grado: VI - Cate-
goría: 24 - Régimen Horario: 44 Horas Semanales - Ley 
1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITARIA”, 
señora Susana Laura MENDOZA, por el desempeño de 
sus funciones como Médica Psiquiatra en el Centro de 
Salud Mental, dependiente del ANEXO: Ministerio de 
Salud - ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, por 
el período comprendido entre el día 2 de junio del año 
2010 y hasta el día 5 de mayo del año 2014, han sido de 
carácter de tareas riesgosas, insalubres o determinantes 
de vejez o agotamiento prematuro;

Que a fojas 62, la Dirección Médica del Hospital 
Regional Río Gallegos, certifica que la agente men-
cionada precedentemente, continúa prestando servi-
cios como Médica Psiquiatra en el Centro de Salud 
Mental, por lo que corresponde la extensión de la 
certificación de servicios y tareas insalubres;

Que de acuerdo a lo previsto por la Ley N° 1782, 
modificada por la Ley N° 3328 en su Artículo 90 “...se 
consideran desempeñando tareas riesgosas, insalubres 
o determinantes de vejez o agotamiento prematuro, a 
las siguientes personas: Inciso a) Los Profesionales 
del arte de curar enfermos y personal de servicio con 
desempeño habitual en el trato y contacto directo con 
los pacientes en establecimientos y/o salas específicas 
y exclusivas de enfermedades infecto contagiosas, hos-
pitales de alienados o establecimientos de asistencia a 
discapacitados mentales...”;

Que nada obsta en hacer lugar al reconocimiento 
impetrado por la agente por los servicios prestados, de 
conformidad a lo determinado en el Artículo 93, último 
párrafo de la Ley 1782 que establece que la certificación 
pertinente debe realizarse a través del Poder Ejecutivo;

Por ello y atento al Dictamen AE/S.LyT-GOB-N° 

16/16, emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría 
Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 
77/79 y a Nota SLyT-GOB-N° 0290/16, obrante a fojas 
80;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- AMPLIAR el reconocimiento de 
los servicios certificados y prestados en carácter de 
riesgosos, insalubres o determinantes de vejez o ago-
tamiento prematuro reconocido mediante Decreto N° 
0214/15 de conformidad a lo establecido en el Ar-
tículo 90 de la Ley N° 1782, modificada por la Ley 
N° 3328, por la agente Planta Permanente - Agru-
pamiento “A” - Grado VI - Categoría 24 - Régimen 
Horario: 44 Horas Semanales - ANEXO: Ministerio 
de Salud - ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de Sa-
lud - Ley 1795 “CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA”, señora Susana Laura MENDOZA (D.N.I. 
N° 12.995.760), desde el día 6 de mayo del año 2014 
y hasta el día 4 de agosto del año 2015, por el desem-
peño de sus funciones como Médica Psiquiatra en el 
Centro de Salud Mental, en un todo de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos del presente.-

Artículo 2°.- PASE al Ministerio de Salud, a sus 
efectos, tomen conocimiento Dirección Pro vincial de 
Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de 
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

Dra. KIRCHNER – Od. María Rocio García
________

DECRETO Nº 0730

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-

V I S T O : 
Que en uso de las facultades conferidas en el Capí-

tulo II - Artículo 104 - Inciso 20) de la Constitución 
Provincial, la Honorable Cámara de Diputados, en su 
Sesión Ordinaria de fecha 14 de abril del año 2016, 
mediante Resolución N° 016/16, ha prestado ACUER-
DO a este Poder Ejecutivo para la designación como 
Miembro Integrante del Directorio de la Empresa Fo-
mento Minero Santa Cruz Sociedad del Estado - FO-
MICRUZ S.E., del C.P.N. Ignacio PERINCIOLI; y 

CONSIDERANDO:
Que el citado funcionario, viene desempeñándo-

se “En Comisión” en dicho cargo, cuya designación 
fuera dispuesta mediante Decreto N° 0073 de fecha 
14 de diciembre del año 2015;

POR ELLO:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A :

Artículo 1°.- CONFIRMASE como Miembro In-
tegrante del Directorio de la Empresa Fomento Mine-
ro de Santa Cruz Sociedad del Estado FO.MI.CRUZ 
S.E., al C.P.N. Ignacio PERINCIOLI (Clase 1976.- 
D.N.I. N° 25.441.413), quien fuera designado “En 
Comisión” mediante Decreto N° 0073 de fecha 14 de 
diciembre del 2015.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3°.- PASE a Gobernación (Secretaría 
Legal y Técnica, quien comunicará del presente a la 
Honorable Cámara de Diputados) y a la Empresa Fo-
mento Minero de Santa Cruz Sociedad del Estado - 
FO.MI.CRUZ S.E. a sus efectos, tomen conocimiento 
Dirección Provincial de Recursos Humanos, Conta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín 
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dra. KIRCHNER – Lic. Juan F. Donnini
________

DECRETO Nº 0731

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.- 

V I S T O : 
Que en uso de las facultades conferidas en el Ca-

pítulo II - Artículo 104 - Inciso 20) de la Constitu-
ción Provincial, la Honorable Cámara de Diputados, 
en su Sesión Ordinaria de fecha 14 de abril del año 
2016, mediante Resolución N° 010/16, ha prestado 
ACUERDO a este Poder Ejecutivo para la designa-
ción en el cargo de Presidente del Consejo Agrario 
Provincial de la Provincia de Santa Cruz, del Médico 
Veterinario Javier María de URQUIZA; y 

CONSIDERANDO:
Que el citado funcionario, viene desempeñándose 

“En Comisión” en dicho cargo, cuya designación fue-
ra dispuesta mediante Decreto N° 0045 de fecha 14 de 
diciembre del año 2015;

Que en consecuencia, corresponde conferir carácter 
definitivo a tal designación;

POR ELLO:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- CONFIRMASE en el cargo de Presi-
dente del Consejo Agrario Provincial de la Provincia 
de Santa Cruz, al Médico Veterinario Javier María de 
URQUIZA (Clase 1949 - D.N.I. N° M7.851.190), 
quien fuera designado “En Comisión” mediante De-
creto N° 0045 de fecha 14 de diciembre del año 2015.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Depar tamento 
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3°.- PASE a Gobernación (Secretaría 
Legal y Técnica, quien comunicará del presente a la 
Honorable Cámara de Diputados) al Consejo Agrario 
Provincial a sus efectos, tomen conocimiento, Direc-
ción Provincial de Recursos Humanos, Contaduría 
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial 
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dra. KIRCHNER – Lic. Juan F. Donnini
________

DECRETO Nº 0748

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-
 
V I S T O : 
El Expediente GOB-N° 113.964/16; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se propicia ratificar en 

todos sus términos el Convenio suscripto con fecha 
14 de abril del año 2016, entre la Provincia de Santa 
Cruz, representada por la señora Fiscal de Estado de la 
Provincia, Doctora Angelina ABBONA por una parte 
y por la otra la Empresa Minera TRITON ARGEN-
TINA S.A., representada por su apoderado, señor Ri-
cardo Antonio ZARANDON, el que como ANEXO I 
forma parte integrante del presente;

Por ello y atento al Dictamen SLyT-GOB-N° 
0359/16, emitido por la Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación, obrante a fojas 4/5;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- RATIFICASE, en todas sus partes 
el Convenio suscripto con fecha 14 de abril del año 
2016, entre la Provincia de Santa Cruz, representada 
por la señora Fiscal de Estado de la Provincia, Doc-
tora Angelina ABBONA por una parte y por la otra 
la Empresa Minera TRITON ARGENTINA S.A., re-
presentada por su apoderado, señor Ricardo Antonio 
ZARANDON, el que como ANEXO I forma parte 
integrante del presente;

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
Secretaría General de la Gobernación.-

Artículo 3°.- PASE a la Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación (quien realizará las comunicacio-
nes de práctica) y a la Fiscalía de Estado a sus efectos, 
tomen conocimiento, Contaduría General y Tribunal 
de Cuentas, dése al Boletín oficial y, cumplido, AR-
CHIVESE.-

Dra. KIRCHNER – Sra. Claudia Alejandra Martínez
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decretoS 
SINtetIZAdoS

DECRETO Nº 0713

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2016.-
Expediente MP-Nº 434.071/16.-

ACEPTASE, a partir del día 31 de marzo del año 
2016, la renuncia al cargo de Director Provincial de 
Pesca Continental dependiente de la Subsecretaría de 
Pesca y Actividades Portuarias del Ministerio de la 
Producción, presentada por el señor Héctor Germán 
ACUÑA (Clase 1973 - D.N.I. Nº 22.938.796), quien 
fuera designado mediante Decreto Nº 1605/12, en los 
términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.- 

________

DECRETO Nº 0714

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2016.-
Expediente MS-Nº 963.174/15.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para que por 
intermedio de la Subsecretaría de Servicios de Salud, 
se suscriba Contrato de Locación de Servicios, con 
el señor Leandro Emanuel BENITEZ (Clase 1996 - 
D.N.I. Nº 39.204.669), para cumplir funciones como 
chofer en el Hospital Regional Río Gallegos, a partir 
del día 1º de marzo y hasta el día 31 de diciembre del 
año 2016, base a una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: 
Servicios Generales - Régimen Horario: 35 Horas 
Semanales bajo los términos de la Ley Nº 813 y sus 
modificatorias, de conformidad con las normas del 
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen del 
Personal para la Administración Pública Provincial y 
en un todo de acuerdo al Artículo 19º del Decreto Nº 
0157/15.-

FACULTASE al Ministerio de Salud, para aprobar 
la contratación a través de Resolución Ministerial, 
conforme a la efectiva fecha de prestación de servicios, 
como asimismo incluir la imputación que demandará la 
atención de la misma, tomando la debida intervención 
las áreas competentes.- 

________

DECRETO Nº 0715

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2016.-
Expediente MS-Nº 965.188/16.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para que por 
intermedio de la Subsecretaría de Servicios de Salud, 
se suscriba Contrato de Locación de Servicios, con la 
señora Julia Victoria ARIAS (D.N.I. Nº 32.313.025), 
para cumplir funciones como Licenciada en Psicología, 
en el Hospital Regional Río Gallegos, a partir del día 
1º de marzo y hasta el día 31 de diciembre del año 
2016, en base a una (1) Categoría 18 - Agrupamiento: 
“B” - Grado: I - Régimen Horario: 35 Horas Semanales 
bajo los términos de la Ley Nº 1795 “CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA” y sus modificatorias, 
de conformidad con las normas del Decreto Nº 
2996/03 Reglamentario del Régimen de Personal para 
la Administración Pública Provincial y en un todo de 
acuerdo al Artículo 19º del Decreto Nº 157/15.-

FACULTASE al Ministerio de Salud, para aprobar 
y adecuar la contratación, a través de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación 
de servicios, como asimismo incluir la imputación que 
demandará la atención del mismo, tomando la debida 
intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 0716

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2016.-
Expediente MS-Nº 965.187/16.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con la señora Nelly Raquel HERRERA (D.N.I. Nº 
13.732.776), para cumplir funciones como Obstétrica, 
en el Hospital Regional Río Gallegos, a partir del día 1º 

de marzo y hasta el día 31 de diciembre del año 2016, 
en base a una (1) Categoría 20 - Agrupamiento: “C” - 
Grado: IV - Régimen Horario: 35  Horas Semanales, 
bajo los términos de la Ley Nº 1795 “CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA” y sus modificatorias, 
y de conformidad con las normas del Decreto Nº 
2996/03 Reglamentario del Régimen de Personal para 
la Administración Pública Provincial y en un todo de 
acuerdo al Artículo 19º del Decreto Nº 0157/15.-

FACULTASE al Ministerio de Salud, para aprobar 
y adecuar la contratación, a través de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación 
de servicios, como asimismo incluir la imputación que 
demandará la atención de la misma, tomando la debida 
intervención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 0717

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2016.-
Expediente CPS-Nº 257.306/16 y Adjunto JP-Nº 

794.604/15.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del 
día 1º de mayo del año 2016, del Suboficial Mayor de 
Policía Miguel Dante MARCIAL (Clase 1964 - D.N.I. 
Nº 16.616.847), de acuerdo a lo establecido en los 
Artículos 19, 21 - Inciso a) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0718

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2016.-
Expedientes CPS-Nros. 259.112/06, 240.202/96, 

271.430/91, 239.099/10, 257.312/16 y Adjunto JP-
Nº 794.664/15.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del 
día 1º de mayo del año 2016, del Suboficial Mayor de 
Policía Segundo Estergidio TABOADA (Clase 1963 - 
D.N.I. Nº 16.310.863), de acuerdo a lo establecido en 
los Artículos 19, 21 Inciso c) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0719

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2016.-
Expediente CPS-Nº 257.115/15, y Adjunto JP-Nº 

794.511/15.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del 
día 1º de junio del año 2016, al Suboficial Mayor de 
Policía Alejandro Jesús SOTO (Clase 1969 - D.N.I. 
Nº 21.816.995), de acuerdo a lo establecido en los 
Artículos 19, 21 Inciso a) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0720

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2016.-
Expediente JP-Nº 794.953/16.-

CONCEDASE, Licencia Extraordinaria por el 
término de tres (3) meses con goce íntegro de habe-
res, prevista en el Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 
del Reglamento del Régimen de Licencias Policia-
les, como medida de excepción al Cabo Primero de 
Policía Carlos Alfredo MACKENCIE (Clase 1963 
- D.N.I. Nº 16.067.763), a partir del día 22 de abril 
hasta el día 22 de Julio del año 2016.-

________

DECRETO Nº 0721

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2016.-
Expediente JP-Nº 794.932/16.-

CONCEDASE, a partir del día 24 de febrero y hasta 
el día 24 de mayo del año 2016, Licencia Extraordinaria 
por el término de tres (3) meses con goce íntegro de 
haberes, prevista en el Artículo 36º del Decreto Nº 
446/73 Reglamentación del Régimen de Licencias 
Policiales, como medida de excepción al Suboficial 
Mayor de Policía Miguel Eduardo AYALEF (Clase 
1970 - D.N.I. Nº 21.666.783).-

DECRETO Nº 0722

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2016.-
Expediente JP-Nº 794.798/16.-

AUTORIZASE al Llamado a Licitación Públi-
ca, tendiente a la “ADQUISICION DE CARNES, 
VERDURAS, PRODUCTOS PANIFICADOS Y 
VIVERES NO PERECEDEROS” destinados a las 
distintas dependencias policiales.-  

APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones 
que regirá para Licitación Pública autorizada en el 
Artículo anterior, que como ANEXO I forma parte 
integrante del presente.-

FACULTASE a la Dirección Provincial de Contra-
taciones del Ministerio de Economía y Obras Públicas 
a fijar número de Licitación Pública, fecha, hora y lu-
gar de apertura de las ofertas, como así mismo a emitir 
órdenes de publicidad, conforme lo establecido por el 
Reglamento de Contrataciones Decreto N° 263/82.-

IMPÚTESE PREVENTIVAMENTE, el gasto 
que demande el cumplimiento del presente con cargo 
al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía 
Provincial - CARÁCTER: Administración Central - 
FINALIDAD: Servicio de Seguridad - FUNCIÓN: 
Seguridad Interior - SECCIÓN: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: 
Bienes de Consumo - PARTIDA PARCIAL: Produc-
tos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Alimentos para Personas, del 
Ejercicio 2016 - Prórroga del Presupuesto 2015.-

________

DECRETO Nº 0724

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MP-Nº 433.091/15.- 

CONCEDER, a partir del día 10 de diciembre del 
año 2015, el beneficio “Compensación por Desarrai-
go” establecido por Decretos Nros. 061/04, 537/12 y 
su modificatorio Nº 1012/12, a favor del Subsecretario 
de Pesca y Actividades Portuarias, dependiente del 
Ministerio de la Producción, Doctor Alexis Adrian  
QUINTANA (Clase 1976 - D.N.I. Nº 25.619.274).-

________

DECRETO Nº 0725

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MP-Nº 434.072/16.-

DESIGNASE a partir del día de la fecha, en el 
cargo de Director de Pesca Deportiva dependiente 
de la Dirección Provincial de Pesca Continental de la 
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias del 
Ministerio del la Producción, al señor Carlos Eduardo 
MATURANA (Clase 1970 - D.N.I. Nº 21.737.946), 
en el marco del Artículo  5 de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el agente desig-
nado en el artículo anterior retendrá su situación de 
revista escalafonaria en el ANEXO e ITEM que co-
rresponda, mientras dure en el desempeño del cargo 
conferido.-

________

DECRETO Nº 0728

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MP-Nº 662.323/15.-

ELIMINASE a partir del día 1º de abril del año 
2016, en el ANEXO: Consejo Provincial de Educa-
ción - ÍTEM: Consejo, una (1) Categoría: 10 - Agrupa-
miento: Personal Administrativo y Técnico y CRÉA-
SE en el ANEXO: Caja de Servicios Sociales - ÍTEM: 
Único, una (1) categoría 10, de igual Agrupamiento 
presupuestario, del Ejercicio 2016 - Prórroga del Pre-
supuesto 2015.- 

TRANSFIERASE a partir del día 1º de abril del año 
2016, al ANEXO: Caja de Servicios Sociales - ÍTEM: 
Único, a la agente Planta Permanente - Agrupamiento: 
Administrativo - Categoría 10, señora Laura Maria 
Cecilia SASTRE (D.N.I. Nº 18.224.416), proveniente 
del ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ÍTEM: 
Consejo.-
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DECRETO Nº 0729

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MS-Nº 963.618/15.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MS-Nº 0070/10, emanada del Ministerio 
de Salud, mediante la cual se propició reconocer, apro-
bar y abonar el gasto por el monto correspondiente, 
a favor de la señora Ana Mabel BARRIA (D.N.I. Nº 
14.656.768), en concepto de pago correspondiente a 
Reconocimiento de Título Universitario por el período 
comprendido entre los días 1º de noviembre del año 
2013 y hasta el 30 de octubre del año 2014.-

APRÓPIESE al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE CON VEINTICUATRO CEN-
TAVOS ($ 3.929,2400), en virtud de tratarse de gastos 
originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 0732

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MEOP-Nº 405.339/16.-

JUSTIFICASE, como vía de excepción las ina-
sistencias incurridas entre las fechas 09 de noviembre 
al 31 de diciembre del año 2015, al ciento por ciento 
(100%) de los haberes por Carpeta Médica, al agente 
de Planta Permanente - Categoría 24 - Agrupamiento: 
Administrativo, señor Sergio David BARRIA (Clase 
1971 - D.N.I. Nº 22.097.967), con situación de revista 
en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas - ITEM: Dirección Provincial de Administración.-

________

DECRETO Nº 0733

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MDS-Nº 216.617/16.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de abril del año 
2016, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por el agente Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 13, señor 
Miguel Rogelio MARTEL (Clase 1948 - D.N.I. Nº 
M7.827.086), con situación de revista en el ANEXO: 
Ministerio de Desarrollo Social - ITEM: Subsecreta-
ría de Abordaje Territorial, a los efectos de acogerse 
al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 0734

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MS-Nº 964.105/15.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de noviembre del 
año 2015, la renuncia al cargo de Jefe de Departa-
mento de Mantenimiento, dependiente del Hospital 
Distrital Pico Truncado de la Subsecretaría de Ser-
vicios de Salud del Ministerio de Salud, interpues-
ta por el señor Eduardo Javier MENDOZA (Clase 
1966 - D.N.I. Nº 17.934.034), quien fuera designado 
mediante Decreto Nº 2424/14, en el marco del Ar-
tículo 4 de la Ley Nº  1831.-

________

DECRETO Nº 0735

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MP-Nº 434.372/16.-

RATIFICASE, en todas sus partes el CONVENIO 
DE COLABORACION INSTITUCIONAL HOS-
PITAL SAMIC EL CALAFATE - AEROPUERTO 
INTERNACIONAL EL CALAFATE suscripto en 
la ciudad de Río Gallegos, a los 31 días del mes de 
diciembre del año 2015 entre el Ministerio de la Pro-
ducción, representado por su titular Leonardo Darío 
ALVAREZ por una parte, y por la otra el Hospital de 
Alta Complejidad “El Calafate”, servicio de Atención 
Médica Integral para la Comunidad (SAMIC) repre-
sentado por el Director Ejecutivo Dr. Gustavo Enrique 
ORSI, el cual forma parte integrante del presente.

AUTORIZASE a la Dirección Provincial de Ad-

ministración del Ministerio de la Producción a gestio-
nar por doce (12) meses a partir de la firma del Con-
venio el monto total de PESOS DOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHO MIL ($ 2.708.000,00) co-
rrespondiendo para los dos (2) primeros meses, enero 
y febrero del corriente año, la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
($ 444.000,00) a favor del Hospital  de Alta Comple-
jidad “El Calafate” de la localidad homónima, depen-
diente del Ministerio de Salud, conforme al mencio-
nado Convenio.

ABONASE, al Hospital de Alta Complejidad “El 
Calafate” de la localidad homónima, por la Tesore-
ría General de la Provincia, en el marco del Sistema 
Cuenta Unica del Tesoro, previa intervención de la 
Contaduría General, a través de la Dirección Provin-
cial de Administración del Ministerio de la Produc-
ción, la suma mensual que corresponda de conformi-
dad con la facturación presentada, certificación del 
servicio y de acuerdo a las cláusulas establecidas en 
el citado convenio.-

AFECTASE, la suma de PESOS DOS MILLO-
NES SETECIENTOS OCHO MIL ($ 2.708.000,00) 
con cargo al ANEXO: Ministerio de la Producción 
- ITEM: Secretaría de Estado de Transporte - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD: 
Servicios Económicos - FUNCION: Transporte - 
SUBFUNCION: Rutas y Caminos - SECCION: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTI-
DA PRINCIPAL: Servicios no Personales - PARTIDA 
PARCIAL: Otros Servicios - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Otros n.e.p del Ejercicio 2016 - Prórroga del 
Presupuesto 2015.-

________

DECRETO Nº 0736

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MP-Nº 434.035/16.-

EXCEPTUASE, el presente trámite de los alcan-
ces establecidos en los Artículos 18º y 19º del Decreto 
Nº 0157/15.-

AUTORIZASE, al Ministerio de la Producción a 
suscribir el Contrato de Locación de Servicios, con el 
señor Guillermo Catalino LEON (Clase1962 - D.N.I. 
Nº 16.090.742) por el período comprendido entre el 
día 1º de enero y hasta el día 31 de diciembre del año 
2016, para desempeñarse en el citado Organismo, 
quien percibirá una remuneración mensual equiva-
lente a una (1) Categoría 19, más los adicionales y 
suplementos vigentes que le pudieran corresponder, 
resultando igualmente acreedor a todos los ajustes que 
se establezcan a favor de los agentes de la Adminis-
tración Pública Provincial, en el marco del Decreto 
Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de Contra-
taciones de Personal para la Administración Pública 
Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de la Producción 
a aprobar y adecuar la Contratación de acuerdo a la 
efectiva prestación de servicios del nombrado.-

________

DECRETO Nº 0737

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MP-Nº 433.654/16.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de marzo del año 
2016, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 22, señora 
Patricia Elaine PICKERING (D.N.I. Nº 10.503.397), 
dependiente del ANEXO: Ministerio de la Producción 
- ITEM: Subsecretaría de Industria, en virtud de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 0738

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MP-Nº 434.371/16.-

RATIFICASE, en todos sus términos el CON-
VENIO DE COLABORACION INSTITUCIONAL 
HOSPITAL SAMIC EL CALAFATE - GLACIAR 
PERITO MORENO PARQUE NACIONAL LOS 
GLACIARES PROVINCIA DE SANTA CRUZ, sus-

cripto en la ciudad de El Calafate, a los 31 días del mes 
de diciembre del año 2015 entre el Ministerio de la 
Producción, representado por su titular Leonardo Da-
río ALVAREZ por un parte y, por la otra el Hospital de 
Altas Complejidad “El Calafate” Servicio de Atención 
Médica Integral para la Comunidad (SAMIC) repre-
sentado por el Director Ejecutivo Dr. Gustavo Enrique 
ORSI, el cual forma parte integrante del presente.-

AUTORIZASE a la Dirección Provincial de Ad-
ministración del Ministerio de la Producción a gestio-
nar por doce (12) meses a partir de la firma del Con-
venio, el monto total de PESOS TRES MILLONES 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
($ 3.074.400,00), correspondiendo para los dos (2) pri-
meros meses, enero y febrero del corriente año, la suma 
de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS ($ 764.400,00), a 
favor del Hospital  de Alta Complejidad “El Calafate” 
de la localidad homónima, dependiente del Ministerio 
de Salud, conforme al mencionado Convenio.

ABONASE, al Hospital de Alta Complejidad “El 
Calafate” de la localidad homónima, por la Tesore-
ría General de la Provincia, en el marco del Sistema 
Cuenta Unica del Tesoro, previa intervención de la 
Contaduría General, a través de la Dirección Provin-
cial de Administración del Ministerio de la Produc-
ción, la suma mensual que corresponda de conformi-
dad con la facturación presentada, certificación del 
servicio y de acuerdo a las cláusulas establecidas en 
el citado convenio.-

AFECTASE, la suma de PESOS TRES MILLO-
NES SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 3.074.400,00) con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Producción - ITEM: Secretaría de Estado de 
Turismo - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Servicios Económicos - FUNCION: Co-
mercio, Turismo y Otros Servicios - SUBFUNCION: 
Turismo - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios 
no Personales - PARTIDA PARCIAL: Otros Servicios 
- PARTIDA SUBPARCIAL: Otros n.e.p.; del Ejerci-
cio 2016 - Prórroga del Presupuesto 2015.-

________

DECRETO Nº 0739

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2016.-
Expediente MP-Nº 434.318/16.-

LIMITASE a partir del día de la fecha, en el cargo 
de Jefe de División Administración dependiente de la 
Dirección de Control de Actividades Portuarias de la 
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuaria del Mi-
nisterio de la Producción , al señor Rodrigo Sebastián 
FERNANDEZ (Clase 1985 - D.N.I. Nº 32.003.544), 
quien fuera designado mediante Decreto Nº 1959/15, 
en el marco del Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-.

________

DECRETO Nº 0740

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-

CONFIRMASE como miembro integrante en 
representación del Poder Ejecutivo ante el Honora-
ble Tribunal Disciplinario a la Profesora Marisa del 
Carmen OLIVA (D.N.I. Nº 16.554.855), quien fuera 
designada “En Comisión” mediante Decreto Nº 0055 
de fecha 14 de diciembre del año 2015.-

________

DECRETO Nº 0741

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-

CONFIRMASE en el cargo de Presidente del Con-
sejo Provincial de Educación de la Provincia de Santa 
Cruz, al Profesor Roberto Luis BORSELLI (Clases 
1959 - D.N.I. Nº 13.508.509), quien fuera designado 
“En Comisión” mediante Decreto Nº 0008 de fecha 10 
de diciembre del año 2015.-

________

DECRETO Nº 0742

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-

CONFIRMASE como miembro integrante en re-
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presentación del Poder Ejecutivo ante el Honorable 
Tribunal Disciplinario a la señora Norma Cecilia CA-
BAS (D.N.I. Nº 18.201.550), quien fuera designada 
“En Comisión” mediante Decreto Nº 0075 de fecha 
14 de diciembre del año 2015.-

________

DECRETO Nº 0743

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-

CONFIRMASE en el cargo de Fiscal de Esta-
do a la Doctora Angelina María Esther ABBONA 
(D.N.I. Nº F6.556.927), quien fuera designada “En 
Comisión” mediante Decreto Nº 0009 de fecha 10 de 
diciembre del año 2015.-

________

DECRETO Nº 0744

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-

CONFIRMASE como miembro integrante en re-
presentación del Poder Ejecutivo ante el Honorable 
Tribunal Disciplinario a la señora Roxanna Karina 
TOTINO SOTO (D.N.I. Nº 20.705.830), quien fue-
ra designada “En Comisión” mediante Decreto Nº 
0076 de fecha 14 de diciembre del año 2015.-

________

DECRETO Nº 0745

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-

CONFIRMASE en el cargo de Vicepresidente 
del Consejo Provincial de Educación de la Provincia 
de Santa Cruz, a la Profesora María Celina MANSI-
LLA (D.N.I. Nº 21.353.314), quien fuera designada 
“En Comisión” mediante Decreto Nº 0057 de fecha 
14 de diciembre del año 2015.-

________

DECRETO Nº 0746

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-
Expediente MSGG-Nº 332.281/16.-

ELIMINASE, a partir del 1º de abril del año 
2016, en el ANEXO: Ministerio Secretaría General 
de la Gobernación - ITEM: Subsecretaría de Te-
lecomunicaciones, una (1) Categoría 16 - Personal 
Administrativo y Técnico, y CREASE, en el ANE-
XO: Gobernación - ITEM: Escribanía Mayor de Go-
bierno, una (1) Categoría 16, de igual agrupamiento 
presupuestario, del Ejercicio 2016 - Prórroga Presu-
puesto 2015.-

TRANSFIERASE, a partir del día 01 de abril del 
año 2016, al ANEXO: Gobernación - ITEM: Escri-
banía Mayor de Gobierno, al agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Técnico - Categoría 16, señor 
Horacio Walter BARRERA (Clase 1965 - D.N.I. Nº 
17.481.894), proveniente del ANEXO: Ministerio 
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Sub-
secretaría de Telecomunicaciones.-

________

DECRETO Nº 0747

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-
Expediente MSGG-Nº 332.204/16.-

ELIMINASE, a partir del día 5 de febrero del año 
2016, en el ANEXO: Ministerio Secretaría General 
de la Gobernación - ITEM: Dirección Provincial LU 
14, una (1) Categoría 24 - Personal Administrativo y 
Técnico y CREASE en el mismo ANEXO - ITEM: 
Casa Santa Cruz, una (1) Categoría 19, de igual Agru-
pamiento Presupuestario, conforme a lo previsto en el 
Ejercicio 2016 - Prórroga del Presupuesto 2015.-

DESIGNASE a partir del día 5 de febrero del año 
2016, en el cargo de Jefa de Departamento Turismo y 
Cultura dependiente de la Sub-Dirección de la Casa 
de la Provincia de Santa Cruz del Ministerio Secre-
taría General de la Gobernación, a la señora Valeria 
Fabiana PELLIZZA (D.N.I. Nº 18.063.646), en el 
marco del Artículo 4 de la Ley 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO, que la designación 
efectuada en el Artículo anterior no gozará de estabi-

lidad en el empleo, limitándose al tiempo de efectiva 
prestación de los servicios en el cargo conferido, no 
dando lugar a derecho alguno a la nombrada una vez 
cesada en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO Nº 0749

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-
Expediente CPE-Nº 663.242/16.-

AUTORIZASE al Consejo Provincial de Educa-
ción, para que a través de la Dirección Provincial de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, se realice el llamado a Li-
citación Pública tendiente a la adquisición de libros 
y registros con destino a diversos establecimientos 
educativos de la provincia, dependientes del Consejo 
Provincial de Educación.-

APRUEBASE el Pliego de Bases y Condiciones, 
confeccionado por la Dirección Provincial de Con-
trataciones obrante a fojas 13/21 inclusive, que re-
girá el llamado a Licitación Pública, ascendiendo el 
presupuesto oficial a la suma estimativa de PESOS 
TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTIO-
CHO MIL TRESCIENTOS UNO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 3.728.301,50).-

FACÚLTASE a la Dirección Provincial de Con-
trataciones a fijar número de Licitación Pública, fe-
cha, hora y lugar de apertura de ofertas, como asimis-
mo a emitir las respectivas órdenes de publicidad.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la realización del 
presente llamado a licitación, se tramitará en los tér-
minos del Artículo 31 - Segundo Párrafo (términos 
abreviados) de la Ley Nº 760 de Contabilidad.-

EL GASTO que demande la presente será impu-
tado preventivamente al Convenio Bilateral Nación 
- Provincia Nº 1140/06 oportunamente firmado por 
el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología 
de la Nación y la Provincia de Santa Cruz, según el 
siguiente detalle: ANEXO: Consejo Provincial de 
Educación - ÍTEM: Ley Nº 26.075 - Financiamiento 
Educativo - CARÁCTER: Administración Central 
- FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: 
Educación y Cultura - SUBFUNCIÓN: Adminis-
tración de la Educación - SECCIÓN: Erogaciones 
Corrientes - SECTOR: Operación - FINALIDAD: 
Servicios Sociales - FUNCIÓN: Educación y Cultura 
- SUBFUNCIÓN: Administración de la Educación 
- SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: 
Operación.-

- PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Consumo    
$ 3.728.301,50

- Ejercicio Financiero 2016 – Prórroga Presupues-
to 2015.-

________

DECRETO Nº 0750

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-
Expediente CPE-Nº 662.962/16.-

RATIFICASE en todos sus términos el Convenio 
de Servicio Integral de Limpieza, suscripto entre
el Consejo Provincial de Educación y la Municipa-
lidad de Puerto Deseado por el período comprendi-
do desde el 1º de febrero hasta el 31 de diciembre 
del año 2016, por la suma total de PESOS CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
($ 4.950.000,00), representando un importe mensual 
de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
($ 450.000,00), destinado a los edificios donde fun-
cionan los siguientes Establecimientos Educativos: 
Jardín de Infantes Nº 9, Jardín de Infantes Nº 39, Jar-
dín de Infantes Nº 56, Escuela Primaria Provincial Nº 
5, Escuela Primaria Provincial Nº 56, Escuela Prima-
ria Provincial Nº 66, Escuela Primaria Provincial Nº 
87 – I.P.E.S. (Sede Caleta Olivia), I.N.S.E.T. (Subse-
de), Escuela Especial Nº 11, E.P.J.A. Primaria Nº 6, 
Colegio Provincial de Educación Secundaria Nº 24 
– E.P.J.A. Secundaria Nº 18, Escuela Industrial Nº 
3 – Centro Educativo de Formación y Actualización 
Profesional Nº 3, Instituto María Auxiliadora e Insti-
tuto Salesiano San José de la mencionada localidad 
y Escuela Primaria Provincial Rural Nº 51 del Paraje 
Tellier.-

AFECTASE, el gasto con cargo al ANEXO: Con-
sejo Provincial de Educación – CARÁCTER: Admi-

nistración Central – FINALIDAD: Servicios Socia-
les – FUNCIÓN: Educación y Cultura – SECCIÓN: 
Erogaciones Corrientes – SECTOR: Operación – 
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios no Personales – 
PARTIDA PARCIAL: Mantenimiento, Reparación 
y Limpieza – PARTIDA SUBPARCIAL: Limpieza, 
Aseo y Fumigación y a los siguientes Ítems y Sub-
funciones:

- ÍTEM: Educación Nivel Inicial
- SUBFUNCIÓN: Educación Nivel Inicial  

 $ 1.060.714,38
- ÍTEM: Educación Primaria
- SUBFUNCIÓN: Educación Primaria  

 $ 2.121.428,32
- ÍTEM: Educación Secundaria
- SUBFUNCIÓN: Secundaria   

 $ 1.060.714,38
- ÍTEM: Educación Modalidad Especial
- SUBFUNCIÓN: Regímenes Especiales  

 $ 353.571,46
- ÍTEM: Educación Modalidad Adultos Primaria
- SUBFUNCIÓN: Educación Primaria  

 $ 353.571,46
Período 01/02/16 al 31/12/16, Ejercicio Financiero 

2016 – Prórroga Presupuesto 2015.-
ABONASE a la Municipalidad de Puerto Deseado 

la suma total de PESOS CUATRO MILLONES NO-
VECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 4.950.000,00), 
representando un importe mensual de PESOS CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 450.000,00), 
previa recepción de certificación pertinente.-

________

DECRETO Nº 0751

RIO GALLEGOS, 26 de Abril de 2016.-
Expediente GOB-Nº 113.965/16.-

DESIGNASE, a partir del día 19 de abril del año 
2016, en el cargo de Procurador no Letrado (Nivel 
Dirección) dependiente de Fiscalía de Estado de 
la Gobernación, a la señora María José SALVINI 
(D.N.I. Nº 28.490.553).-

DÉJASE ESTABLECIDO, que la agente desig-
nada en el Artículo anterior, retendrá su situación de 
revista escalafonaria en Planta Permanente – Agru-
pamiento: Administrativo – Categoría 224 en el 
ANEXO: Ministerio de Salud – ÍTEM: Ministerio, 
mientras dure su desempeño en el cargo conferido.-

________

reSoLUcIoN
A.S.I.P.

RESOLUCION Nº 009

RIO GALLEGOS, 07 de Julio de 2016.- 

VISTO:
El Expediente A.S.l.P. N° 910.194/SP/16, Y;
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la 

designación de varios agentes de Planta Permanente 
en los cargos de Inspección (Nivel Departamento) 
dependientes de la Dirección General de Fiscalización;

Que con objeto de llevar adelante las políticas 
de gestión de esta Agencia y desarrollar el diseño 
y ejecución de programas de difusión tributaria y 
desarrollar las actividades específicas necesarias para 
que se fortalezca la identidad e imagen institucional 
de la Agencia, se propicia igualmente la incorporación 
del Licenciado en Ciencias de la Comunicación 
Periodística Sebastián PREMICI como Director de 
Capacitación e Imagen Institucional de la Dirección 
Provincial de Atención al Contribuyente, encuadrando 
la misma en las excepciones previstas por el Artículo 
19° del Decreto N° 157/2015, toda vez que resulta 
necesario asegurar la cobertura del cargo en cuestión;

Que lo propuesto se considera en el marco de los 
Artículos 4 y 5 de la Ley N° 1831 respectivamente;

Que asimismo se deja constancia que las designaciones 
enmarcadas en el Artículo 4° de la citada norma, no 
gozarán de estabilidad en el empleo, limitándose al 
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Mosconi 247, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz, para realizar la captación de agua del pozo 
N° l, ubicado en las coordenadas Lat 46°40 ‘30.6”.-

Long 70°16’39.9”, con fines de abastecimiento 
poblacional en la Unidad Minera San José, teniendo 
en cuenta la Normativa Vigente y de acuerdo a lo 
presentado.

Artículo 2o) Que la dotación que se autoriza es de dos 
metros cúbicos por hora (2 m3/hr) a extraer del pozo 1. 
Con un régimen de bombeo de 4 horas de producción 
y 2 horas de recuperación, según lo recomendado en el 
Ensayo de bombeo presentado.

Artículo 3o) Otorgar permiso por un período de doce 
(12) meses, a partir del 01 de mayo de 2016.

Artículo 4o) Que la empresa deberá presentar en 
forma quincenal, seguimiento de los niveles estáticos y 
dinámicos del pozo.

Artículo 5o) Que la empresa deberá presentar en 
forma semestral, los protocolos de análisis físico - 
químicos y bacteriológicos realizados en muestras de 
agua del pozo 1, a efectos de realizar su correspondiente 
caracterización y seguimiento de parámetros. 

Artículo 6o) Que la empresa deberá presentar ante 
las oficinas de esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, la declaración jurada de los consumos 
mensuales realizados y el correspondiente registro 
fotográfico del caudalímetro instalado, donde conste la 
última lectura realizada, en forma mensual.

Artículo 7o) Que el agua utilizada tendrá carácter 
de uso de abastecimiento poblacional, por lo que la 
Empresa deberá dar cumplimiento al pago del canon 
correspondiente, el que se encuentra establecido en la 
Disposición N°020/DPRH/2013 “Sistema Tarifario por 
uso especial de agua” Ley 1451.

Artículo 8o) Que el pago del canon deberá hacerse 
efectivo mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a 
la cuenta C.A.P. Fondos de Terceros, suc. Río Gallegos, 
previa conformidad de la Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos y de acuerdo al valor establecido.

Artículo 9o) Que el permisionario deberá dar estricto 
cumplimiento a lo establecido en la Disposición 
03/03 “Preservación de los Recursos Hídricos en la 
explotación con destino industrial”, perteneciente a la 
Ley Provincial de Aguas 1451.

Artículo 10°) Facultar a técnicos, designados a 
tales efectos, de la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de 
previo aviso y cuando así se considere conveniente.

Artículo 11°) Que esta Dirección Provincial podrá 
revocar el permiso otorgado en los casos que crea 
conveniente, ante la detección de anomalías que 
pudieran afectar negativamente al recurso o ante el 
incumplimiento de la normativa Vigente.

Artículo 12°) Que la empresa deberá tramitar la 
correspondiente renovación del permiso de captación 
de agua, con treinta (30) días de anticipación al 
vencimiento de la presente Disposición.

Artículo 13°) Esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos deja constancia que la presente fue elaborada 
a partir de datos, estudios y documentación presentada 
por la parte interesada y rubricada por un profesional 
competente, haciendo responsables a aquellos de los 
inconvenientes que se pudieran suscitar.

Artículo 14°) Que tal lo establece el Artículo N° 40, 
de la Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante deberá 
publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz, su presentación con la 
respectiva Disposición emanada de esta Dirección 
Provincial.

Artículo 15°) REGISTRESE. Tomen conocimien-
to: Presidencia, Dirección General de Gestión Técnica 
y Administrativa, Dirección de Administración. Noti-
fíquese a Minera Santa Cruz S.A. y cumplido. AR-
CHIVESE.-

Ing. OJEDA ALEJANDRO
Director Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
Provincia de Santa Cruz

P-1

dISPoSIcIoNeS
d.P.r.h.

tiempo de efectiva prestación de servicios en los cargos 
conferidos, no dando lugar a derecho alguno a los 
nombrados una vez cesados en sus funciones;

Que este acto administrativo se dicta en uso de las 
facultades conferidas por el inciso h) del Artículo 10 de 
Ley N° 3470 y el Decreto N° 712/16;

Que obra agregado Dictamen Jurídico N° 363/ 2016, 
de la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Legales;

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE 
LA AGENCIA SANTACRUCEÑA 

DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Designase a partir del día 11 de Julio 
de 2016, a las personas que seguidamente se detallan en 
los cargos que en cada caso se especifica dependientes 
de la Dirección General de Fiscalización y la Dirección 
Provincial de Atención al Contribuyente de esta Agen-
cia Santacruceña de Ingresos Públicos, conforme a lo 
expuesto en los considerandos de la presente y en el 
marco de los Artículo 4 y 5 de la Ley N° 1831.-

DlRECTOR DE CAPACITACION E IMAGEN 
INSTITUCIONAL

Lic. Sebastián PREMICI (Clase 1980 - DNI. N° 
28.462.431), en el marco del Artículo 5 de la Ley N° 
1831).-

INSPECTORES (NIVEL DEPARTAMENTO) Ar-
tículo 4 de la Ley N° 1831

MARTINEZ Patricia Delia (DNI. N° 14.344.645 - 
Planta Permanente - Agrupamiento Administrativo 
- Categoría 10.-

ZUÑIGA Romina Anahí (DNI. N° 35.731.028) 
- Planta Permanente - Agrupamiento Administrativo 
- Categoría 10. 

SANTIAGO Matías (Clase 1986 - DNI. N° 
32.125.708) - Planta Permanente - Agrupamiento Ad-
ministrativo - Categoría 16.-

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese a quien 
corresponda, notifíquese a los interesados, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE .-

C.P. LUCIANA ALTOBELO
Directora Ejecutiva

Agencia Santacruceña 
de Ingresos Públicos

_______

reSoLUcIoN
h.t.d.

Organismo y se establece el horario de atención al 
público de 10:00 a 14:00 horas;

POR ELLO:

EL HONORABLE TRIBUNAL 
DISCIPLINARIO DE LA 

ADMINISTRACION PÚBLICA PROVINCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: SUSPENDASE los plazos pro-
cesales administrativos durante la vigencia del pe-
ríodo dispuesto en el Artículo 1º del Decreto N°: 
1257/16, sin perjuicio de la validez de los actos que 
deban cumplirse en cuanto por su naturaleza resultan 
impostergables.-

ARTICULO 2°: ESTABLECESE el Período de 
Receso Invernal entre los días 06 de Julio hasta el 05 
de Agosto del presente año, fijándose el horario de 
atención al público de 10:00 Horas a 14,00 Horas.-

ARTICULO 3°: PASE, a las distintas dependen-
cias de éste Organismo, Dirección Provincial de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín Oficial e Imprenta 
para su publicación y Cumplido ARCHIVESE.-

MARISA DEL CARMEN OLIVA
Presidente

Honorable Tribunal Disciplinario
_______

RESOLUCION Nº 033

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2016.-

VISTO:
E1 Expediente N°: 161.768-PHTD-16, Caratula-

do: S/ Período de Receso Invernal correspondiente 
al año 2016, y;

CONSIDERANDO:
Que conforme al Decreto N°: 1257/16, el Poder 

Ejecutivo Provincial ha dispuesto un Receso Adminis-
trativo en todas las dependencias de la Administración 
Pública Provincial, Entes Autárquicos, Organismos 
Centralizados y Descentralizados y Sociedades del 
Estado, entre los días 06 de Julio al 05 de Agosto de 
2016 inclusive, como así también la suspensión de 
los plazos procesales administrativos en el marco de 
las previsiones de la Ley N°: 1260 y el Decreto N°: 
181/79 durante dicho período;

Que, el Artículo 27° del Reglamento Interno de 
este Honorable Tribunal Disciplinario faculta a la 
Señora Presidenta para convocar a sesión extraordi-
naria, cuando razones de urgencia así lo exijan;

Que a fin de preservar la prestación de servicios en 
las áreas correspondientes, ha quedado una guardia 
mínima de personal para tal fin, los que harán uso de 
una licencia compensatoria de dicho receso;

Que mientras transcurre el Período de Receso Inver-
nal, quedan suspendidos los plazos procesales admi-
nistrativos en los Expedientes que se tramitan ante este 

DISPOSICION Nº 012

RIO GALLEGOS, 02 de Junio de 2016.-

VISTO:
El Expediente N° 498.211/02 y: 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante en expediente de 

referencia a fojas N° 1136, la Empresa Minera Santa 
Cruz S.A., solicita la renovación del permiso de 
captación de agua del pozo N° 1, ubicado en las 
coordenadas Lat 46°40’30.6” - Long 70°16’39.9” de la 
Unidad Minera San José, con fines de abastecimiento 
poblacional;

Que obra en expediente a fojas N° 1003-1022, 
ensayos de bombeo del punto de captación mencionado, 
realizados por el Lic. en Geología Rufino Alberto 
Sánchez;

Que la dotación a autorizar se ha fijado en dos metros 
cúbicos por hora (2 m3/hr) con un régimen de bombeo 
de 4 horas de producción y 2 horas de recuperación, 
según lo recomendado en el estudio mencionado en el 
párrafo anterior;

Que obra en expediente a fojas N°1167-1169 
protocolos de análisis físico químico y bacteriológico 
de muestras de agua del pozo;

Que los metros cúbicos solicitados, serán ratificados 
mediante la lectura del caudalímetro instalado;

Que el uso que se le dará al agua extraída será 
catalogado como uso de abastecimiento poblacional, 
por lo que la empresa deberá cumplimentar con la 
Disposición N° 020/2013 de la Ley 1451;

Que se autorizará la extracción por un período de 
doce (12) meses desde el 01 de mayo de 2016;

Que obra Informe Técnico a fojas N° 1188 del 
expediente de referencia;

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por Decreto 
N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se designa al 
Consejo Agrario Provincial, Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 1451, el que mediante Resolución N° 
998/2002 delega dicha función a la Dirección Provincial 
de Recursos Hídricos, dependiente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instrumento 
Legal correspondiente; 

POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE 
RECURSOS HIDRICOS

DISPONE:

Artículo 1º) Renovar permiso a favor de la Empresa 
Minera Santa Cruz S.A., con domicilio legal en General 
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DISPOSICION Nº 027

RIO GALLEGOS, 27 de Junio de 2016.-

VISTO:
El Expediente N° 484.461/07 y: 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota a fojas N° 1308 del expediente 

de referencia, la Empresa minera Patagonia Gold S.A., 
solicita permiso para la captación de agua de tres (3) 
pozos ubicados en la Estancia La Bajada, con fines de 
abastecimiento poblacional y con fines industriales.

Que los pozos se encuentran ubicados en las 
coordenadas: Pozo 1: Lat. S47°56’12.7”- Long.W 
70°29’17.5”; Pozo 2: Lat. S47°56’12.8” - Long. W 
70°29’10.0”; Pozo 3: Lat. S47°56’12.5” - Long. W 
70°29’29.4” (Datum WGS84). Siendo la Estancia 
propiedad de la empresa según consta en expediente 
de referencia.

Que obra en expediente a fojas N° 659-682, In-
forme Técnico y ensayos de bombeo de los puntos 
de captación mencionados, realizados por la empresa 
Solucionart S.A.

Que el caudal máximo a extraer será, del pozo 1: 
1.5 m3/hr, del pozo 2: 2.9 m3/hr, del pozo 3: 2.7 m3/
hr, según lo recomendado en el Estudio Hidrogeoló-
gico mencionado.

Que los tres pozos alimentan un tanque cisterna de 
20 m3, a partir del cual el agua es conducida por gra-
vedad mediante un acueducto, hacia el campamento y 
hacia la Planta de Procesos “Gold Room”.

Que la dotación a utilizarse para abastecimiento 
del Campamento minero, en función de las personas 
declaradas (50), se ha fijado en un volumen de 12.5 
m3/día.

Que la dotación a utilizarse para uso industrial en la 
planta de tratamiento de minerales, se ha fijado en un 
volumen de 44.3 m3/día.

Que los metros cúbicos solicitados, serán ratificados 
mediante las lecturas de los caudalímetros instalados.

Que se otorgará permiso por un período de doce 
(12) meses, desde el 01 de julio de 2016.

Que el uso que se le dará al agua extraída, será 
catalogado como uso especial, por lo que se deberá 
cumplimentar con lo establecido en la Disposición N° 
020/13 de la Ley 1451.

Que obra Informe Técnico a fojas N° 1310, en ex-
pediente de referencia.

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por Decreto 
N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se designa al 
Consejo Agrario Provincial, Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 1451, el que mediante Resolución N° 
998/2002 delega dicha función a la Dirección Provincial 
de Recursos Hídricos, dependiente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instrumento 
Legal correspondiente. 

POR ELLO:

El DIRECTOR PROVINCIAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

Artículo 1º) Renovar permiso a favor de la Empresa 
Patagonia Gold S.A., con domicilio en Pasaje Feruglio 
157, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de 
Santa Cruz, para realizar la captación de agua de los 
pozos denominados La Bajada 1, La Bajada 2 y La 
Bajada 3, ubicados en la Ea. La Bajada, con fines de 
abastecimiento poblacional e industrial, teniendo en 
cuenta la Normativa Vigente y de acuerdo con lo 
presentado.

Artículo 2º) Los puntos de captación se encuentran 
ubicados en las siguientes coordenadas Pozo 1: Lat. 
S47°56’12.7”; Long.W 70°29’17.5”, Pozo 2: Lat. 
S47°56’12.8”; Long. W 70°29’10.0”, Pozo 3: Lat. 
S47°56’12.5”; Long. W 70°29’29.4” (Datum WGS84). 

Artículo 3º) Que el caudal máximo a extraer será, del 
Pozo 1: 1.5 m3/hr, del Pozo 2: 2.9 m3/hr, del Pozo 3: 2.7 
m3/hr, con un régimen de bombeo de ocho (8) horas de 
extracción y dieciséis (16) horas de recuperación, según 
lo recomendado en Estudio Hidrogeológico realizado 
por la empresa Solucionart S.A.

Artículo 4º) Que la dotación autorizada para abas-
tecimiento del Campamento minero, en función de 
las personas declaradas (50), se ha fijado en un volu-
men de 12.5 m3/día. 

Artículo 5º) Que la dotación autorizada para uso 

industrial en la planta de tratamiento de minerales, se ha 
fijado en un volumen de 44.3 m3/día

Artículo 6º) Que la empresa deberá presentar en 
forma semestral, los protocolos de análisis físico - 
químicos y bacteriológicos realizados en muestras de 
agua de los pozo 1, pozo 2 y pozo 3, a efectos de realizar 
su correspondiente caracterización y seguimiento de 
parámetros.

Artículo 7º) Otorgar permiso por un período de doce 
(12) meses desde el 01 de julio de 2016 al 01 de julio 
de 2017.

Artículo 8º) Que la empresa deberá remitir a esta 
Autoridad de Aplicación, en un plazo de treinta (30) 
días hábiles, a partir de recepcionada la presente, los co-
rrespondientes protocolos de análisis físico - químicos, 
bacteriológicos, de hidrocarburos y de metales pesados 
de los pozos autorizados. En caso de no respetar dicho 
plazo se procederá a revocar el permiso otorgado.

Artículo 9º) Que la empresa deberá presentar ante 
las oficinas de esta Dirección Provincial de Recur-
sos Hídricos, la declaración jurada de los consumos 
mensuales realizados y el correspondiente registro 
fotográfico del caudalímetro instalado, donde conste 
la última lectura realizada, en forma mensual.

Artículo 10º) Que el agua utilizada tendrá carácter de 
uso especial - abastecimiento poblacional e industrial, 
por lo que la Empresa deberá dar cumplimiento al 
pago del canon correspondiente, el que se encuentra 
establecido en la Disposición N° 020/13 “Sistema 
Tarifario por uso especial de agua” de la Ley 1451.

Artículo 11º) Que el pago del canon deberá hacerse 
efectivo mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a la 
cuenta C.A.P. Fondos de Terceros, suc. Río Gallegos, 
previa conformidad de la Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos y de acuerdo al valor establecido. 

Artículo 12º) Que el permisionario deberá dar 
estricto cumplimiento a lo establecido en la Disposición 
03/03 “Preservación de los Recursos Hídricos en la 
explotación con destino industrial”, perteneciente a 
la Ley Provincial de Aguas 1451, de esta Dirección 
Provincial de Recursos Hídricos.

Artículo 13°) Facultar a técnicos, designados a 
tales efectos, de la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de 
previo aviso y cuando así se considere conveniente.

Artículo 14°) Que esta Dirección Provincial podrá 
revocar el permiso otorgado en los casos que crea 
conveniente, ante la detección de anomalías que 
pudieran afectar negativamente al recurso o ante el 
incumplimiento de la normativa Vigente.

Artículo 15°) Que la empresa deberá tramitar la 
correspondiente renovación del permiso de captación 
de agua, con treinta (30) días de anticipación a! 
vencimiento de la presente Disposición.

Artículo 16º) Esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos deja constancia que la presente fue elaborada 
a partir de datos, estudios y documentación presentada 
por la parte Interesada y rubricada por un profesional 
competente, haciendo responsables a aquellos de los 
inconvenientes que se pudieran suscitar.

Artículo 17º) Que tal lo establece el Artículo N° 40, 
de la Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante deberá 
publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz, su presentación con la 
respectiva Disposición emanada de esta Dirección 
Provincial.

Artículo 18º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: 
Presidencia, Dirección General de Gestión Técnica y 
Administrativa, Dirección de Administración. Notifíquese 
a Patagonia Gold S.A. y cumplido. ARCHIVESE.-

LIDIA CLAUDINA SILVA
Directora de Estudios y Proyectos

Consejo Agrario Provincial
A/c Dir. Prov. Recursos Hídricos

P-3
________

DISPOSICION Nº 028

RIO GALLEGOS, 27 de Junio de 2016.-

VISTO:
El Expediente N° 484.461/07, iniciado por la Direc-

ción Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota a fojas Nº 1309 del expediente de 

referencia, la empresa Patagonia Gold S.A., solicita la 
renovación del permiso para captación de agua del pozo 
denominado MW 007, con fines industriales.

Que el pozo se encuentra ubicado en las coordenadas 
S 46°58’00.0” W 70°34’02.5” Datum WGS84 del 
Proyecto Lomada de Leiva, perteneciente al Bloque La 
Paloma.

Que obra en expediente a fojas N° 810 - 933, Informe 
Técnico y ensayos de bombeo del punto de captación 
mencionado, realizado por la empresa Geo Santa Cruz 
- Geólogo Roberto Andreone.

Que la dotación se ha fijado en un volumen de diez 
metros cúbicos por hora (10m3/hr) según las reco-
mendaciones realizadas en el Estudio hidrogeológico 
mencionado, la cual será utilizada en el proceso pro-
ductivo de tratamiento de minerales.

Que se autorizará la extracción por un período de 
doce (12) meses, desde el 01 de julio de 2016.

Que los metros cúbicos autorizados serán ratificados 
mediante la lectura del caudalímetro instalado.

Que el uso que se dará al agua extraída será cata-
logado como uso industrial, por lo que la empresa 
deberá cumplimentar con lo establecido en la Dispo-
sición N° 020/13, de la Ley 1451.

Que obra Informe Técnico a fojas N°1316, en ex-
pediente de referencia. Que mediante Ley N° 2625 
promulgada por Decreto N° 1949, de fecha 2 de 
Agosto de 2002 se designa al Consejo Agrario Pro-
vincial, Autoridad de Aplicación de la Ley N° 1451, 
el que, mediante Resolución N° 998/2002 delega 
dicha función a la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos dependiente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instrumento 
legal correspondiente;

POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

Artículo 1º) Renovar permiso a favor de la Empresa 
Patagonia Gold S.A., con domicilio legal en Pasaje 
Fenuglio 157, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz; para la captación de agua del pozo 
denominado MW 007, para uso industrial, teniendo 
en cuenta la Normativa Vigente y de acuerdo a lo 
presentado.

Artículo 2º) Que el pozo MW 007 se encuentra ubicado 
en las coordenadas S 46°58’00.0”; W 70°34’02.5” Datum 
WGS84 del Proyecto Lomada de Leiva, perteneciente al 
Bloque La Paloma.

Artículo 3º) Que la dotación que se autoriza es por 
un volumen de diez metros cúbicos por hora (10m3/
hr), necesarios para el tratamiento de minerales, en 
el proceso productivo perteneciente al Proyecto Lo-
mada de Leiva.

Artículo 4º) Otorgar permiso por un período de 
doce (12) meses desde el 01 de julio de 2016 hasta el 
01 de julio de 2017.

Articulo 5º) Que la empresa deberá presentar ante 
las oficinas de esta Dirección Provincial de Recur-
sos Hídricos, la declaración jurada de los consumos 
mensuales realizados y el correspondiente registro 
fotográfico del caudalímetro instalado, donde conste 
la última lectura realizada, en forma mensual.

Artículo 6º) Que la empresa deberá presentar en 
forma semestral, los protocolos de análisis físico - 
químicos y bacteriológicos realizados en muestras de 
agua del pozo, a efectos de realizar su correspondien-
te caracterización y seguimiento de parámetros. 

Artículo 7º) Que el agua utilizada tendrá carác-
ter de uso industrial, por lo que la empresa deberá 
dar cumplimiento al pago del canon correspondien-
te, el que se encuentra establecido en la Disposición 
N°020/13 “Sistema Tarifario por uso especial de 
agua” de la Ley 1451.

Artículo 8º) Que el pago del canon deberá hacerse 
efectivo mediante depósito en el Banco Santa Cruz, 
a la cuenta CAP-Fondos de Terceros, Suc. Río Galle-
gos, previa conformidad de esa Autoridad de Aplica-
ción y de acuerdo al valor establecido. 

Artículo 9º) Que la empresa deberá remitir a esta 
Autoridad de Aplicación, en un plazo de treinta (30) 
días hábiles, a partir de recepcionada la presente, 
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E D I C T O

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL, COMERCIAL, LABORAL, DE MINERIA Y 
FAMILIA a cargo de la Dra. Gabriela Zapata, Secretaría 
de Familia a cargo de la Dra. Graciela Gutiérrez, sito 
en Barrio Industrial calle Santiago del Estero s/n° de la 
localidad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz (CP 
9015) CITA Y EMPLAZA por treinta (30) días a todos 
quienes se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante MARIANO ERNESTO GONZALEZ 
THILL, DNI. 20.252.400 en autos “GONZALEZ 
THILL, Mariano Ernesto s/ Sucesión Ab Intestato”, 
Exp. N° 15.234/16.-

El presente deberá publicarse por tres días en el 
BOLETIN OFICIAL y en el Diario CRONICA de 
Comodoro Rivadavia -

PICO TRUNCADO, Julio de 2016.-

GRACIELA E. RUATA DE LEONE
Abogada

Tº X – Fº 25
STJSC

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr. Francisco 
Marinkovic por subrogancia legal; Secretaría N° 1, a 
cargo de la Dra. Juliana Ramón; se CITA y EMPLAZA 
a herederos y acreedores del causante, Sr. PEREZ 

JOSE MANUEL D.N.I. 11.213.918, a comparecer y 
acreditarlo dentro del plazo de treinta (30) días, bajo 
apercibimiento de ley (art. 683 C.P.C. y C.), en los 
autos: “PEREZ JOSE MANUEL S/ SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” Expte. Nº 26.202/16.- Publíquese 
edicto por el plazo de tres (3) días en el Diario Tiempo 
Sur y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 27 de Junio de 2016.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
_______

EDICTO N° 4/16

Dra. Gabriela Zapata, Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia N° UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en Pico 
Truncado, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. 
Ana Paula Martinez, cita y emplaza a quienes se 
consideren con derecho a los bienes dejados por el 
causante ANDRES MARINO BRIZUELA, D.N.I 
N° 6.950.943 en autos caratulados “BRIZUELA AN-
DRES MARINO S/ SUCESIÓN AB INTESTA-
TO” Expte. N° 15258/16 para que dentro del plazo 
de treinta días los acrediten (art. 683 inc. 2 del C.P.C. y 
C.).- Fdo. Dra. Gabriela Zapata.- Juez.-

Publíquense edictos por el término de tres -3- días en 
el Boletín Oficial de la Provincia.-

PICO TRUNCADO, 23 de Junio de 2016.- 

Dra. KARINA R. TOR
Defensora Pública Oficial

Pico Truncado
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° Uno a cargo del Dr. Francisco 
Marinkovic, Juez Subrogante Secretaría N° Dos a cargo 
del Dr. Gustavo Topcic, sito en Marcelino Álvarez 
N° 113 con asiento en esta ciudad, se cita y emplaza 
a herederos y acreedores del causante: LEFOLL 
VICTOR HUGO, D.N.I. Nº 6.719.880 por el término 
de treinta (30) días bajo apercibimiento de ley (art. 683 
de CPCC) en autos: “LEFOLL VICTOR HUGO S/ 
SUCESION AB- INTESTATO” Expte. Nº 26888/16. 
Publíquese edicto por el término de tres (3) días en el 
diario Tiempo Sur y Boletín Oficial.- 

RIO GALLEGOS, 5 de Mayo de 2016.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
_______

 EDICTO Nº 85/16

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral, de Minería y Familia a cargo de la Dra. Gabriela 
Zapata, Juez, Secretaría de Familia a mi cargo en Sta-
go. del Estero s/n, Bo. Industrial, Pico Truncado, Santa 
Cruz (9015), cita y emplaza por 30 días a todos quienes 
se consideren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, Sr. MARCIAL JUAN BAUTISTA INDALE-
CIO, titular del D.N.I. N° 6.955.919 en autos: MAR-
CIAL JUAN BAUTISTA INDALECIO S/ SUCE-
SION AB - INTESTATO”. Expte. Nº 15010/16. Pico 
Truncado, Santa Cruz, 26 de Mayo de 2016.

El presente deberá publicarse por tres días en el 
“BOLETIN OFICIAL” y en el Diario “CRONI-
CA”. Pico Truncado, Santa Cruz. 26 de Mayo de 
2016.-

Dra. ANA PAULA MARTINEZ
Jefa de Despacho

a/c Secretaría de familia
P-1

________

E  D I C T O

Por disposición de S.S. Sra. Juez de Primera Instancia a 

cargo, por Subrogancia Legal, del Juzgado Provincial Nº 
1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia 
de Puerto San Julián, Dra. Anahi P. MARDONES, 
Secretaría de Familia desempeñada por el Dr. Gustavo 
J. MUÑOZ, se cita y emplaza al demandado, Sr. Hugo 
Orlando PALAVECINO (D.N.I. Nº 31.352.955), 
para que, dentro del plazo de diez (10) días contados 
desde la última publicación, comparezca a tomar la 
intervención que le corresponde y a estar a derecho en 
los autos caratulados: “COITIÑO NUÑEZ SILVIA 
LORELEY C/ PALAVECINO HUGO ORLANDO 
S/ Privación de la Responsabilidad Parental” - Expte. 
Nº C-4932/16, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Público Oficial de Pobre, Ausentes e Incapaces 
para que lo represente en el proceso. A tal fin, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 320 del CPC y C, 
publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término 
de dos (2) días.-

PUERTO SAN JULIAN, 29 de Junio de 2016.-

Dr. GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario

P-1
_______

E D I C T O
 
Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo por 

subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia 
N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, 
y de Familia con asiento en Puerto San Julián, Dra. 
Anahi Patricia Mardones, Secretaría en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería a cargo del suscripto, 
se cita y emplaza a herederos y acreedores de doña 
HORTENCIA CONTRERAS SALDAÑA y/o HOR-
TENSIA CONTRERAS SALDAÑA y/o HORTEN-
CIA CONTRERAS y/o HORTENSIA CONTRERAS 
para que en el término de treinta (30) días, hagan valer 
los derechos que les correspondan en autos caratula-
dos: “CONTRERAS SALDAÑA HORTENSIA 
S/SUCESION AB-INTESTATO” (EXPTE. Nº 
C-l2.049/16).-

Publíquese por el término de tres (3) días, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en 
el diario “La Opinión Austral” de la ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 28 de Junio de 2016.-

GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de la ciudad de El 
Calafate a cargo de la Dra. Florencia Viñuales, Secretaría 
Civil a mi cargo en autos “PONCE INOCENCIA 
MARGARITA Y OTRO S/SUCESION AB-IN-
TESTATO” EXPTE. Nº 1948/15, cita y emplaza a 
los herederos y acreedores de la Sra. Ponce Inocencia 
Margarita DNI N° 10.431.306 y del Sr. Ruibal Martin 
Alejandro DNI N° 25.871.456 por el término de 
treinta (30) días a fin que tomen la intervención que le 
corresponda en estos autos (Conf. Art. 683 del C.P.C. 
y C.). Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario 
Tiempo Sur.-

EL CALAFATE, 08 de Junio de 2016.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia de la 
Ciudad de EL Calafate a cargo de la Dra. Florencia 
Viñuales, Secretaría Civil a mi Cargo en autos 
“SANTANA JOSE MARIO S/SUCESION AB-
INTESTATO” EXPTE. Nº 1967/15, cita y emplaza 
a los herederos y acreedores del Sr. SANTANA JOSE 
MARIO DNI Nº M 8.667.176, por el término de 
treinta (30) días a fin que tomen la intervención que le 

edIctoS

los correspondientes protocolos de análisis físico 
- químicos, bacteriológicos, de hidrocarburos y de 
metales pesados del pozo autorizado. En caso de no 
respetar dicho plazo se procederá a revocar el permiso 
otorgado.

Artículo 10º) Que la empresa deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en la Disposición N° 
03/03 de la Ley 1451 “Preservación de los Recursos 
Hídricos en la explotación con destino industrial”.

Artículo 11º) Facultar a técnicos, designados a 
tales efectos, de la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de 
previo aviso y cuando así se considere necesario.

Artículo 12º) Que esta Dirección Provincial podrá 
revocar el permiso otorgado en los casos que crea 
conveniente, ante la detección de anomalías que 
pudieran afectar negativamente al recurso o ante el 
incumplimiento de la normativa Vigente. 

Artículo 13º) Esta Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos deja constancia que la presente fue elaborada 
a partir de datos, estudios y documentación presentada 
por la parte interesada y rubricada por un profesional 
competente, haciendo responsables a aquellos de los 
inconvenientes que se pudieran suscitar.

Artículo 14º) Que la empresa deberá tramitar la 
correspondiente renovación del permiso de captación 
de agua, con treinta (30) días de anticipación al 
vencimiento de la presente Disposición.

Artículo 15º) Que tal lo establece el Artículo Nº 40, 
de la Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante deberá 
publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz, su presentación con la respectiva 
Disposición emanada de esta Dirección Provincial.

Artículo 16º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: 
Presidencia, Dirección General de Gestión Técnica y 
Administrativa, Dirección de Administración. Notifí-
quese a Patagonia Gold S.A. Dése al Boletín Oficial y 
cumplido. ARCHIVESE.-

LIDIA CLAUDINA SILVA
Directora de Estudios y Proyectos

Consejo Agrario Provincial
A/c Dir. Prov. Recursos Hídricos

P-3
________
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corresponda en estos autos (Conf. Art. 683 del C.P.C. 
y C.). Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia Santa Cruz y el Diario Tiempo 
Sur.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-2
__________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señora Jueza, a cargo -por 
subrogancia legal- del Juzgado de Primera Instancia 
N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de 
Familia con asiento en Puerto San Julián, Dra. Anahí 
Mardones, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería a mi cargo, se cita y emplaza a herederos 
y acreedores de JULIO RENE FUENTEALBA 
SANHUEZA y/o JULIO RENE FUENTEALBA 
y/o JULIO FUENTEALBA para que en el término 
de treinta (30) días, hagan valer los derechos que les 
correspondan en autos caratulados: “FUENTEALBA 
SANHUEZA JULIO RENE S/SUCESION AB 
INTESTATO” (EXPTE. F-12077/16).-” PUERTO 
SAN JULIAN, 24 de Junio de 2016”.- 

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de la ciudad de Río 
Gallegos.-

Dr. GUSTAVO MUÑOZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia N° Uno, en lo Civil, 
Comercial, Laboral, Minería y Familia con asiento 
en Pico Truncado, CITA y EMPLAZA a herederos y 
acreedores del Sr. CRUZ JOSE, titular del DNI Nº 
8.438.533, para que en el plazo de TREINTA DIAS 
hagan valer sus derechos en los autos caratulados: 
“CRUZ JOSE S/SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. Nº 15.265/16, que tramitan por ante dicho 
Juzgado, Secretaría de Familia a cargo por Subrogancia 
Legal de la Jefa de Despacho Doctora ANA PAULA 
MARTINEZ, mediante edictos a publicarse por tres 
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 29 de Junio de 2016.-

CARLOS G. TOLEDO VARGAS
Abogado

Tº IV Fº XVI STJSC
Tº 57 Fº 420 CFACR

P-2
_______

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Fernando Horacio Isla, por subrogancia 
legal a cargo del Juzgado de Primera Instancia N° 1 
en lo Civil, Comercial y de Minería de la ciudad de 
Caleta Olivia, en los autos caratulados: “UNQUEN, 
JOSE ARTEMIO S/SUCESION AB-INTESTATO 
- EXPTE. Nº 35400/2016”, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de UNQUEN JOSE ARTEMIO, D.N.I. 
Nº 14.111.426, para que en el término de treinta (30) 
días hagan valer sus derechos. Publíquese edictos, por 
el plazo de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz”.-

CALETA OLIVIA, 06 de Junio de 2016.-

Dr. PABLO PALACIOS
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S. S. Señora Jueza, a cargo -por 
subrogancia legal- del Juzgado de Primera Instancia Nº 1, 
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Familia 
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Anahí Mardones, 
Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a 
mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores de 
NICOLAS DIAZ para que en el término de treinta (30) 
días, hagan valer los derechos que les correspondan en 

autos caratulados: “DIAZ NICOLAS S/SUCESION 
AB-INTESTATO” (EXPTE. D-12032/15). “PUERTO 
SAN JULIAN, 27 de Junio de 2016”.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Dr. GUSTAVO MUÑOZ
Secretario

P-2
________

EDICTO Nº 034/16

Por disposición de S.S Juez del Juzgado Provincial 
de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral de Minería y de Familia de Río Turbio, a cargo 
por su subrogancia legal de la Dra. Claudia Susana 
Amaya. Secretaría Civil a cargo por subrogancia 
legal de Dra. Mariel Raquel Reinoso, sito en la calle 
Gobernador Moyano Nº 262, Río Turbio, provincia de 
Santa Cruz, en autos caratulados: “JACOBI JORGE 
ANTONIO S/SUSECION AB-INTESTATO” Expte. 
Nº 6641/15, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante JACOBI 
JORGE ANTONIO D.N.I. 14.504.203, por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (Art. 683 
del C.P.C. y C.). Publíquese en el boletín oficial y Diario 
la opinión Austral por el término de tres (3) días.-

RIO TURBIO, 10 de Junio de 2016.-

Dra. MARIEL RAQUEL REINOSO
A/C Secretaría Civil

Juzgado de 1º Instancia Río Turbio
P-2

_______

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. 
Fernando Horacio Isla, de la ciudad de Caleta Olivia, 
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a todos los 
herederos y acreedores que se considerasen con 
derecho a los bienes del causante SR. NIEVA JORGE 
FABIAN D.N.I. N° 24.098.384; para que en el término 
de treinta días acrediten dichas circunstancias, en los 
autos: “NIEVA, JORGE FABIAN S/SUCESION 
AB-INTESTATO” (EXPTE. Nº N-17.862/16).- 

Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia de Santa Cruz por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 19 de Mayo de 2016.-

Dr. ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. Fernando 
Horacio Isla, sito en calle 9 de Julio N° 820 de la ciudad 
de Caleta Olivia, Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a 
todos los herederos y acreedores que se considerasen con 
derecho a los bienes del causante SR. VICTOR MANUEL 
ANDRADE SILVA D.N.I. N° 18.739.786; para que en el 
término de treinta días acrediten dichas circunstancias, en 
los autos: “ANDRADE SILVA, VICTOR MANUEL 
S/SUCESION AB-INTESTATO” (EXPTE. Nº A- 
17.869/16).-

Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia de Santa Cruz por el término de tres 
días.-

CALETA OLIVIA, 02 de Junio de 2016.-

GABRIELA NATALIA CHAILE
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, sito en calle 9 de 
Julio N° 820, de la ciudad de Caleta Olivia, a cargo 
del Dr. Fernando Horacio Isla Secretaría a mi cargo, 
cita y emplaza a todos los herederos y acreedores 

que se considerasen con derecho a los bienes del 
causante SRA. GONZALEZ ROSA PASTORA D.N.I. 
N° F-5.071.001; para que en el término de treinta 
días acrediten dichas circunstancias, en los autos: 
“GONZALEZ ROSA PASTORA S/SUCESION 
AB-INTESTATO” (EXPTE. Nº G-17.861/16).- 

Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia de Santa Cruz por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 07 de Junio de 2016.-

GABRIELA NATALIA CHAILE
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, sito en calle 9 de 
Julio Nº 820, de la ciudad de Caleta Olivia, a cargo del Dr. 
Fernando Horacio Isla. Secretaría a mi cargo, cita y emplaza 
a todos los herederos y acreedores que se considerasen con 
derecho a los bienes del causante SR. CABRERA OSCAR 
NICOLAS D.N.I. N° 17.747.926; para que en el término 
de treinta días acrediten dichas circunstancias, en los autos: 
“CABRERA OSCAR NICOLAS S/SUCESION AB-
INTESTATO” (EXPTE. Nº C-17.863/16).-

Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia de Santa Cruz por el término de tres días.

CALETA OLIVIA, 08 de Junio de 2016.-

GABRIELA NATALIA CHAILE
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. del Dr. Diego Mario Lerena, 
a cargo del Juzgado de Primera Instancia de la Familia 
Nº Uno, Secretaría N° Dos, a cargo de la Dra. Gloria 
Cruz Fernández, se notifica al Sr. MORTALE JORGE 
GERMAN D.N.I. 16.287.040 que en autos caratulados: 
“SAN MARTIN MIROL ANDREA LORENA C/
MORTALE JORGE GERMAN S/ALIMENTOS” 
Expte. Nº 4948/15, se ha dictado la siguiente pro-
videncia: /// Gallegos, 16 de Junio de 2016.-... cítase 
al Sr. Jorge Germán Mortale, por edictos, para que en 
el término perentorio de cinco (5) días de notificado, 
oponga excepciones legítimas, si las tuviere, bajo 
apercibimiento de ley (Art. 482 y 486 del C.P.C. y C.).- 
Fdo. Diego Lerena Juez”.

Publíquese el presente por el término de dos (2) 
días en el Boletín Oficial y el Diario La Opinión 
Austral.-

RIO GALLEGOS, 24 de Junio de 2016.-

Dra. GLORIA K. CRUZ FERNANDEZ
Secretaría Nº DOS

Juz. Flia. Nº 1 - R.G.
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S. S., el Señor Juez Subrogante a 
cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 1, sito 
en calle Marcelino Alvarez N° 113 de esta Ciudad, 
Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Civil N° 1 a 
mi cargo, se cita y emplaza por el término de treinta 
(30) días de herederos y acreedores, del Sr. OJEDA 
LISANDRO, con Libreta de Enrolamiento N° 8053, 
en los autos caratulados “OJEDA LISANDRO S/
SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE. 25053/14.-

Publíquese en el Diario el “Boletín Oficial” y “La 
Opinión Austral” por el término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 31 de Marzo de 2016.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Juez Sub-
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rogante del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en 
lo Civil, Comercial y Minería de Caleta Olivia, con 
domicilio en calle Hipólito Yrigoyen Nº 2056 de Caleta 
Olivia, Secretaría desempeñada por el suscripto, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores de la Srta. 
Noelia Vanesa Zakim, D.N.I. N° 29.382.922, para que 
comparezcan a estar a derecho en el término de treinta 
días, bajo apercibimiento de ley, en la causa caratulada: 
“ZAKIM, NOELIA VANESA S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. Nº 35.510/15. Publíquense 
edictos por tres días en el ...Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz…….” .-

CALETA OLIVIA, 21 de Junio de 2016.-

Dr. PABLO PALACIOS
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El señor Juez, Dr. Fernando Horacio Isla a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercial, 
Laboral y de Minería N° 2, sito en calle 9 de Julio 
N° 820, de la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de 
Santa Cruz, Secretaría N° 1, a cargo del autorizante, 
en autos caratulados, “ALMONACID HUENCHUR 
HERMINIA EDITH S/SUCESION AB-INTESTA-
TO” Exp. Nº-17.877/16) cita a herederos y acreedores 
de la Sra. Herminia Edith ALMONACID HUENCHUR 
es el D.N.I. N° 19.005.936, para que en el término de 
treinta (30) días hagan valer sus derechos. La resolución 
que ordena el presente en su parte pertinente dice: 
“CALETA OLIVA 31 de Mayo 2016...Publíquense 
edictos por el plazo de tres días en el Boletín Oficial y 
en el Diario “La Prensa de Santa Cruz”, citando a todos 
los herederos y acreedores que se considerasen con 
derecho a los bienes del causante, para que en el término 
de treinta días acrediten dichas circunstancias (Art. 683 
del CPCC).-...Fdo.: Fernando Horacio Isla.- Juez-.-

CALETA OLIVIA, 16 de Julio de 2016.-

GABRIELA NATALIA CHAILE
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El señor Juez, Dr. Fernando Horacio Isla cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° 2, de la ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría N° 2, a cargo 
del autorizante, en autos caratulados, “LAGORIA  
FRANCISCA Y OTRO S/ SUCESION AB-
INTESTATO” (Exp. Nº-17.876/16), cita a herederos 
y acreedores de la Sra. Lagoria Francisca D.N.I. N° 
8.716.720 y el Sr. Choqui Miguel Santos D.N.I. N° 
3.994.603, para que en el término de treinta (30) días 
hagan valer sus derechos. La resolución que ordena el 
presente en su parte pertinente dice: “CALETA OLIVA 
13 de Mayo 2016...Publíquese edictos por el plazo de 
tres días en el Boletín Oficial y en el Diario “La Prensa 
de Santa Cruz” de esta localidad, citando a todos los 
herederos y acreedores que se considerasen con derecho 
a los bienes del causante, para que en el término de 
treinta días acrediten dichas circunstancias (Art. 683 del 
CPCC).-... Fd.: Fernando Horacio Isla.- Juez-.-

CALETA OLIVIA, 26 de Mayo de 2016.-

Dr. ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S. S. el Señor Juez Provincial 
de Primera Instancia N° DOS, en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, a cargo del Dr. Francisco 
Marinkovic, con asiento en Pasaje Kennedy Casa Nº 
3 de Río Gallegos, Secretaría N° DOS a mi cargo, 
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días 
a herederos y acreedores bajo apercibimiento de ley 
(Art. 683 del C.P.C. y C.), de Doña MARIA TERESA 
GISPERT DNI 2.804.600, en los autos caratulados 
“GISPERT MARIA TERESA S/SUCESION AB-

INTESTATO” Expediente Nº 17.211/16.-
Publíquese por el término de tres (3) días en el 

Boletín Oficial y en el Diario “Tiempo Sur”.-
RIO GALLEGOS, 16 de Junio de 2016.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

La Dra. Gabriela ZAPATA, titular del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral, Minería y Familia, con asiento 
en la ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa 
Cruz, Secretaría de Familia a mi cargo, en los autos 
caratulados “SANTANA DIAZ MANUEL ANTO-
NIO y OTRA S/SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. Nro. 14.772/16, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por los 
causantes Sres. MANUEL ANTONIO SANTANA 
DIAZ y/o MANUEL ANTONIO SANTANA, DNI 
Nº 93.796.654 y MARIA EDUMILIA BALCAZAR 
LONCOMILLA y/o MARIA EDUMILIA BALCA-
ZAR, DNI Nº 93.917.594, para que dentro del plazo 
de treinta días lo acrediten (Art. 683 Inc. 2 CPCC) Pu-
blíquense edictos por el término de TRES días en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 22 de Junio de 2016.-

Dr. CARLOS A. ROMANUT
Abogado

T.S.J.S.C. Tº V – Fº 41
T.J.CH. Tº XI – Fº 122 

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia de 
Familia N° Dos de Río Gallegos, a cargo del Sr. 
Juez Antonio Andrade, sito en Jofré de Loaiza N° 
55, Secretaría Civil N° Dos, a mi cargo, se hace 
saber que en los autos caratulados AUTORIDAD 
DE INFANCIA PROVINCIAL S/PETICIONA 
MEDIDA EXCEPCIONAL. Expte. Nº 11291/16, 
con fecha 30 de mayo de 2016, se ha ordenado citar a 
la Sra. Gisela Noemi Tesuri a tomar la intervención que 
le corresponda en este proceso por sí o por apoderado, 
dentro del término de cinco (5) días, plazo que se amplía 
en dos (2) días más en razón de la distancia (Art. 159 
del código de rito), bajo apercibimiento de declarada 
ausente y de designársele Defensor Oficial para que 
represente sus intereses en este juicio.

Publíquese Edictos en el “BOLETIN OFICIAL” por 
el término de dos (2) días.

Se encuentra autorizado para intervenir en el 
diligenciamiento del presente, el Defensor Oficial 
Dr. Jorge Godoy.

RIO GALLEGOS, 31 de Mayo de 2016.-

FLAVIA MARTIN DALUIZ
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 63/16

La señora Jueza, Dra. Gabriela Zapata, a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO en 
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia con 
asiento en la Ciudad de Pico Truncado, Provincia de 
Santa Cruz, en autos caratulados “THOMAS MINI 
MOOD S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. 
Nº 14422/15, cita y emplaza a quienes se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la causante MINI 
MOOD THOMAS y/o MINIE MAUD THOMAS, 
L.C. N° 0560821, para que sean acreditados dentro 
de los treinta -30- días (Art. 683 Inc. 2º del CPCC). 
Publíquense edictos por el término de tres -3- días en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia de Santa Cruz.-

 PICO TRUNCADO, 26 de Abril 2016.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-2

EDICTO Nº 095/15
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que se 
ha dictado la Disposición Nº 250/15, la que en su parte 
resolutiva declara la Caducidad del Cateo otorgado 
mediante Disposición Nº 139/11.- TITULAR: CABO 
SUR S.A. UBICACION: Se encuentra dentro de 
los LOTES Nº 05, FRACCION: “B”, LOTE 
Nº 6, FRACCION:“B”, ZONA SAN JULIAN, 
Departamento Deseado de la Provincia de Santa Cruz.- 
Encierra una superficie de 10.000Has.00a.00ca., siendo 
las coordenadas las siguientes: A.X: 4.642.000,00 Y: 
2.562.285,00 B.X: 4.642.500,00 Y: 2.573.939,00 C.X: 
4.633.480,00 Y: 2.573.939,00 D.X: 4.633.480,00 Y: 
2.568.100 E.X: 4.633.800,00 Y: 2.561.885,00 F.X: 
4.633.575,00 Y: 2.561.885,00 G.X: 4.633.575,00 Y: 
2.561.685,00 H.X: 4.634.575,00 Y: 2.561.685,00 I.X: 
4.634.575,00 Y: 2.562.435,00 J.X: 4.635.375,00 Y: 
2.562.435,00 K.X: 4.635.375,00 Y: 2.562.240 L.X: 
4.636.275,00 Y: 2.565.240,00 M.X: 4.636.275,00 Y: 
2.562.085,00 N.X: 4.637.475,00 Y:2.562.085 O.X: 
4.637.475,00 Y: 2.561.830,00 P.X: 4.638.575,00 Y: 
2.561.830,00 Q.X: 4.638.575,00 Y: 2.562.285,00 
R.X: 4.640.775,00 Y: 2.562.285,00 S.X: 4.640.775,00 
Y: 2.561.785,00 T.X: 4.641.575,00 Y:2.561.785,00 
U.X: 4.641.575,00 Y:2.562.285,00. En predios de las 
ESTANCIAS: “EL VOLCAN”, “EL MATRERO”. 
Se tramita bajo Expediente Nº 403.891/MH/07 “LA 
CLAUDIA XII”- PUBLÍQUESE.- Fdo. Sr. Leopoldo 
KLEIN - Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 067/16
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que 
se ha dictado la Disposición Nº 121/16, la que 
en su parte resolutiva declara la Caducidad del 
Cateo otorgado mediante Disposición Nº 463/13.- 
TITULAR: YACIMIENTOS PATAGONICOS S.A. 
UBICACION: Se encuentra dentro de los Lotes Nº 08-
15, Sección: “4”, Departamento DESEADO, Zona Cabo 
Blanco de la Provincia de Santa Cruz.- Encierra una 
superficie de 5.000.00a. 00ca. siendo las coordenadas 
las siguientes: A.X: 4.744.500,00 Y: 2.712.000,00 B.X: 
4.744.500,00 Y: 2.717.000,00 C.X: 4.734.500,00 Y: 
2.717.000,00 D.X.: 4.7.500,00 Y: 2.504.500,00. En 
predios de las ESTANCIAS: “LOS EUCALIPTOS” 
(Mat. 6015)”, EL 30” (Mat. 2191).- Se tramita bajo 
Expediente Nº 422.499/YP/12 “MARTIN II”. PU-
BLÍQUESE.- Fdo. Sr. Guillermo Bilardo - Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

El martillero Alberto Juan Radatti comunica por 1 día 
que por cuenta y orden de HSBC Bank Argentina S.A. 
(Artículo 39 Ley 12.962) y conforme Artículo 2229 del 
Código Civil y Comercial de la Nación subastará por 
ejecución de prendas, el 25/7/2016 a partir de las 9.30 
hs. en Talcahuano 479, C.A.B.A., los automotores que a 
continuación se detallan, en el estado que se encuentran 
y se exhiben en Arengreen 1129, Capital Federal los días 
20, 21 y 22 de Julio de 10 a 16 hs. Deudor - Automotor - 
Dominio – Base Wilfrido Pereira - VW Gol 1.4L 5P/13 
- NBH 984 - 92.100 Carlos Sudan - VW Crossfox 1.6 
5P/11 - JRD 912 - 88.800

De no existir ofertas se subastarán sin base. Seña 
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AVISo

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: 
“Perforación de pozos PCa-3102, PCa-3106, PC-
3103, PC-3104, PC-3105, PC-3107 y PCxp-3108” 
ubicada en el yacimiento Piedra Clavada, de la 
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 19 de 
julio del corriente año.

P-1
________

coNVocAtorIA

CONSTRUCTORA PATAGONICA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA

Convocase a los señores accionistas de CONS-
TRUCTORA PATAGONICA ARGENTINA SO-
CIEDAD ANONIMA a Asamblea General Ordinaria 
para el día 30 de Julio de 2016, a las 10 horas en primera 
convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria 
en calle Angela Brunetti 456 de la Ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz para el tratamiento 
del siguiente ORDEN DEL DIA:

• Explicación de la causa por las que se celebra 
esta asamblea fuera de los términos de tiempo que 
establecen las reglamentaciones vigentes.

• Consideración de la siguiente documentación: 
Memoria, Balance General, Estado de Resultados 
y Estado de Evolución del Patrimonio Neto, demás 
información complementaria y cuadros anexos por el 
ejercicio cerrado el 31 de Julio de 2015.

• Aprobación de la gestión cumplida por el Direc-
torio.

• Consideración de la siguiente documentación: 
Memoria, Balance General, Estado de Resultados 
y Estado de Evolución del Patrimonio Neto, demás 
información complementaria y cuadros anexos por el 
ejercicio cerrado el 31 de Julio de 2015.

• Consideración de la gestión del Directorio.
• Proyecto de distribución de utilidades.
• Remuneración al directorio.
• Elección de nuevo Directorio.
• Designación de dos accionistas para firmar el acta 

de la Asamblea.

JOSE ANTONIO FERREYRA
Presidente

P-4

LIcItAcIoNeS

MINISTERIO DE EDUCACION Y DEPORTES 
DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
ADMINISTRATIVA

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y GESTION

FINANCIERA
DIRECCION DE CONTRATACIONES

LICITACION PUBLICA Nº 20/2016 
Expediente Nº 5791/16

OBJETO DE LA CONTRATACION: Cons-
trucción de Jardines de Infantes con la provi-
sión de materiales, maquinarias, mobiliarios y 
mano de obra. Zona de ejecución PATAGONIA 
SUR: Provincias de CHUBUT, SANTA CRUZ 
y TIERRA DEL FUEGO.

Clase: ETAPA UNICA INTERNACIONAL 
Modalidad: Sin Modalidad.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIEN-
TO VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
TRES CON 68/100 ($ 120.848.303,68).

RETIRO DE PLIEGOS: Lugar/Dirección: La 
documentación licitatoria podrá retirarse sin costo, 
en formato digital, en la DIRECCION DE CON-
TRATACIONES, sita en Av. Santa Fe 1548, 4º Piso 
(frente), Capital Federal-, de lunes a viernes, en el 
horario de 10:00 a 13:00 y 13:30 a 15:00hs. Hasta 
el día 16/08/2016. 

VALOR DE PLIEGOS: Sin costo.
CONSULTAS AL PLIEGO: Lugar/Modo de 

presentación: Por nota presentada en la DIREC-
CION DE CONTRATACIONES - Av. Santa 
Fe 1548, 4º Piso, frente, Capital Federal, CP 
(C1060ABO), vía FAX al teléfono 4129-1844, en 
el horario de 10:00 a 18:00 hs., o por correo electró-
nico a contrata@me.gov.ar. Sólo podrán realizar 
consultas quienes hubieran retirado pliego. Plazo: 
Hasta QUINCE (15) días hábiles antes de la fecha 
fijada para la apertura de ofertas. Las empresas que 
adquieran la documentación licitatoria, vencido este 
plazo no tendrán derecho a formular consultas. 

PRESENTACION DE LAS OFERTAS: Lu-
gar/Dirección: DIRECCION DE CONTRATA-
CIONES, sita en Av. Santa Fe 1548, 4º Piso (frente), 
Capital Federal. Plazo y horario: HASTA LAS 
18:00 HS. DEL DIA 30/8/2016.

VALOR DE LA GARANTIA DE MANTE-
NIMIENTO DE OFERTAS:

Los oferentes deberán asegurar el mantenimiento 
de la Oferta que presentan mediante la constitución 
de una Garantía de Mantenimiento de Oferta a 
favor de este Ministerio, que deberá ser por la 
suma de PESOS equivalente al 1% del monto del 
Presupuesto Oficial total de los renglones cotizados.

ACTO DE APERTURA: Lugar/Dirección: 
DIRECCION DE CONTRATACIONES, sita en 
Av. Santa Fe 1548, 4º Piso (frente), Capital Federal. 
Día y Hora: EL DIA 31/8/2016, A LAS 14:30 HS..

P-4

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

LICITACION PUBLICA Nº 01/16

Objeto: MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA LA PAVIMENTACION Y CORDON 
CUNETA DE Av. URQUIZA ENTRE Av. RIO 
GALLEGOS Y Av. RAMOS MEJIA

Fecha de apertura: 05 de Agosto de 2016
Hora: 11:00 
Lugar: Secretaría de Hacienda e Ingresos Pú-

blicos, Municipalidad de Las Heras 
Domicilio: San Martín 418
Presupuesto Oficial: $ 12.000.000,00
Sistema de Contratación: LICITACION PU-

BLICA 
Valor del Pliego: $ 12.000
Venta de Pliegos: Departamento de Recau-

daciones - Municipalidad de Las Heras
Presentación en Mesa de Entradas: Hasta el 05 

de Agosto del 2016 a las 10:00 Horas.
P-2

 Llamado a Licitación Pública

Objeto: “Construcción de cuatro aulas comunes, 
dos aulas taller y dependencias. Remodelación del 
edificio existente, núcleo sanitario en planta alta. 
Rehabilitación de instalaciones básicas” - Centro 
Polivalente de Arte Nº 1, Río Gallegos, Depar-
tamento Güer Aike, Provincia de Santa Cruz.

Licitación Pública Nº 03/PLAN DE OBRAS/2016 
UCP Santa Cruz

Presupuesto Oficial: $ 15.793.641,41.-
Garantía de Oferta Exigida: $ 157.936,41.-
Fecha de Apertura: 04/08/2016 Hora: 12:00
Lugar: Sala de Sesiones del Consejo Provincial 

de Educación:
Mariano Moreno N° 576 - 1o piso - 9.400 Río 

Gallegos, Dpto. Güer Aike, Santa Cruz.-
Plazo de Entrega: 365 días.- 
Valor del Pliego: $ 8.000.-
Lugar de Adquisición del Pliego: Dirección 

Provincial de Arquitectura Escolar del Consejo 
Provincial de Educación: Cale Allende N° 51 - (CP 
9.400) Río Gallegos - Departamento Güer Aike - 
Provincia de Santa Cruz - telefax (02966) 431216 
- 15633445-

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

P-3

Provincia de Santa Cruz

Ministerio de Educación y Deportes de la Nación

AVISO DE PRORROGA DE LICITACION 
PUBLICA

En el marco del Programa Nacional de Re-
facción Integral de Edificios de Establecimientos 
de Educación Técnico Profesional - INET 2016, 
se anuncia el llamado a Licitación Pública:

Objeto: “Construcción Nuevo Edifico para 
Conformar Núcleo Educativo de Formación 
Técnico Profesional:” - PRIMERA ETAPA 

Localidad: Río Gallegos.
Departamento: GüerAike.

Licitación Pública N° 03/INET/2016 UCP 
Santa Cruz.-

Presupuesto Oficial: $ 58.036.946,12
Garantía de Oferta exigida: $ 580.369,46.-
Fecha de apertura: 22/07/2016 - Hora: 12,00 

hs.-
Lugar: Sala de Sesiones del Consejo Provincial 

de Educación: Mariano Moreno N° 576 - 1° piso 
- (9.400) Río Gallegos - Departamento Güer Aike 
- Provincia de Santa Cruz

Plazo de entrega: 540 días corridos.
Valor del Pliego: $ 15.000,00.
Lugar de adquisición del Pliego: Dirección Pro-

vincial de Arquitectura Escolar del Consejo Provin-
cial de Educación: Allende N° 51 - (CP 9.400) Río 
Gallegos - Departamento Güer Aike - Provincia de 
Santa Cruz - telefax (02966) 431216 - 15633445.

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
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Ministerio de Educación
de la Nación

Provincia de Santa Cruz

Ministerio de Educación y Deportes
Presidencia de la Nación

30%. Comisión 10%. IVA sobre comisión $ 1.500 por 
verificación policial e informes de dominio. Saldo en 24 
horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con 
pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. 
Deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites 
y gastos de transferencia a cargo del comprador Para 
ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se 
deberá presentar el Documento de Identidad. El 
comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. 
Buenos Aires, 01/07/2016.

ALBERTO JUAN RADATTI
Martillero Público Nacional

Mat. 1155 - L° 69
P-1

________
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MUNICIPALIDAD 
DE RIO GALLEGOS 
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 06/MRG/16

OBJETO: Adquisición de Cien Mil (100.000) 
Litros de Combustible Diesel Grado 3, destinado 
al parque automotor municipal, solicitado por 
la Dirección de Depósito y Abastecimiento 
dependiente de la Secretaría de Hacienda.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN 
MILLON QUINIENTOS  VEITICINCO MIL 
($ 1.525.000,00)

VALOR DEL PLIEGO: MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500,00).- 

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 
11 de Julio del corriente año, en las dependencias 
del Departamento Compras en el horario de 09 a 
15 horas. 

RECEPCION DE OFERTAS: El día 15 
de Julio de 2016 hasta la hora 14:00, en las 
dependencias del Departamento Compras. -

APERTURA: El día 15 de Julio de 2016, a las 
14:00 Hrs. en las Instalaciones del Departamento 
de Compras, (Municipalidad de Río Gallegos), 
sita en Raúl Alfonsín Nro. 37.-

P-1

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A 

LICITACION PÚBLICA Nº 07/AGVP/16

MOTIVO: “SERVICIO DE RECARGAS DE EXTINTORES”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 678.100,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 678,00.
FECHA DE APERTURA: 27-07-16 – HORA: 13:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA 

TORRE 952 – (9400) RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-

TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO 
GALLEGOS (SANTA CRUZ).

EL PRESENTE LLAMADO SE REALIZA CON CARACTER DE URGENCIA EN VIRTUD DEL 
ART. 31º) DE LA LEY Nº 760 DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICASP-2

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A 

LICITACION PÚBLICA Nº 06/AGVP/16

MOTIVO: “ADQUISICION DE MAMELUCOS TERMICOS”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.285.000,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.285,00.
FECHA DE APERTURA: 22-07-16 – HORA: 13:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA 

TORRE 952 – (9400) RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-

TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO 
GALLEGOS (SANTA CRUZ).

EL PRESENTE LLAMADO SE REALIZA CON CARACTER DE URGENCIA EN VIRTUD DEL 
ART. 31º) DE LA LEY Nº 760 DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A 

LICITACION PÚBLICA Nº 05/AGVP/16

MOTIVO: “ADQUISICION DE CHALECOS REFLECTIVOS Y BORCEGUIES”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 512.931,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 513,00.
FECHA DE APERTURA: 22-07-16 – HORA: 14:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA 

TORRE 952 – (9400) RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-

TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL – LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO 
GALLEGOS (SANTA CRUZ).

EL PRESENTE LLAMADO SE REALIZA CON CARACTER DE URGENCIA EN VIRTUD DEL ART. 
31º) DE LA LEY Nº 760 DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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AVISO
Se informa que hasta nuevo aviso no se 

imprimirá el Boletín Oficial. Para mayor 
información  consultar con esta Dirección.

A tal fin, el mismo podrá ser visto y baja-
do de la página:

Web: www.santacruz.gov.ar 
Sección: Boletín Oficial

MUY IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar docu-
mentación en el Boletín Oficial que los mismos 
deberán tener una tipografía mínima de tamaño 
12 y un interlineado normal. Asi mismo se hace 
saber que este requisito será indipensable para 
recepcionar tal documentación.-
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